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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesan te , con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Nico
lás Suárez Cantón, Director general de Correos.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O NDE.

Vengo en declarar cesan te , con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Da
niel Carballo, Jefe de la sección de Orden pú
blico en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . la  R e a l  m a n o .
E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ ¥ M R 1 0 I D E .

Vengo en declarar cesa n te , con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
María Albuernc, Visitador primero de Estable
cimientos penales.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ URAM ONDE.

M INISTERIO D E GRACIA Y J USTICIA.
Negociado 10.

Instruido expediente en este Ministerio con moti
vo de una exposición de los Inscríbanos de Cámara 
de la Audiencia de Cáceres solicitando que. cuando 
las costas y gastos del juicio se declaren de oficio , se 
acuerde que tienen- derecho á percibir los que, con 
arreglo al arancel vigente, devenguen en las actua
ciones referentes á las defensas de los procesados, 
viniendo de este modo á desaparecer la desigualdad 
que en este punto existe entre aquellos y los Procu
radores; y considerando que la declaración solicitada 
alteraría los efectos de un fallo completamente absolu
torio dictado en causa criminal, puesto que hacién
dose efectivas las costas equivaldrían á la imposición 
de una pena, y existiría una contradicción ilegal é in
justa entre semejante resultado y los fundamentos 
de la sentencia; así como también que los Abogados 
y Procuradores, cuando son nombrados de oficio, se 

hallan en el mismo caso que los Escribanos, y deben 
considerarse como meros auxiliares de la Adminis
tración de justicia, reputándose como deberes inhe
rentes á su respectiva profesión y oficio los servi
cios que en tal concepto presten : enterada la 
R e i n a  (Q. D. G.), y deseando uniformar la práctica en 
todos los Tribunales del fuero común en el particu
lar de que se trata; de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido desestimar la soli
citud ele los Escribanos de Cámara de la mencionada 
Audiencia de Cáceres, y declarar:

1.° Que en toda causa criminal en que las costas 
y gastos del juicio se declaren de oficio, los Escriba
nos y demás funcionarios de la Administración de 
justicia no tienen derecho á percibir los que hayan 
devengado en las actuaciones que se practiquen á 
instancia del Ministerio fiscal ó del procesado.

Y 2.° Que la disposición anterior es aplicable á 
los Abogados y Procuradores cuando sean nombra
dos de oficio para la defensa de los procesados.

De Real orden lo digo á V  para los efectos
consiguientes. Dios guarde á V muchos años. Madrid
$ de Mayo de 1863.

M O N Á R E S .
Sr. Regente de la Audiencia de.....

Hallándose vacantes las plazas de Médicos forenses 
fiue se expresan á continuación, y debiendo proveerse 
con arreglo á lo que sobre el particular previene el 
Real decreto orgánico de 13 de Mayo de 1862 , la R e i 
n a  (Q .  D .  G.) se ha servido mandar:

E° Que los Regentes de las Audiencias adopten 
tas disposiciones oportunas á fin de que á la mayor 
brevedad posible se publique en los Boletines oficia-  
tai de las provincias que comprenda su territorio la 
adjunta nota de las plazas vacantes.

2.° Que los que aspiren á obtener cualquiera de 
días presenten su solicitud en el Juzgado de prime- 
ra instancia de su domicilio ó residencia en la forma 
prevenida en el art. 32 del referido Real decreto y en 
d  término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
Publicación de la vacante en el Boletín oficial.

3.° Que instruido el expediente por el Juez de 
primera instancia, en conformidad á lo que dispone

el art. 33 del decreto orgánico, lo remita con su in
forme al Regente de la Audiencia dentro de los 15 
dias siguientes al en que termine el plazo fijado en 
el precedente artículo, el cual, informando á su vez, 
lo elevará á este Ministerio en todo el mes de Julio 
próximo.

4.° Que los aspirantes cuyo expediente obre en 
esta Secretaría en virtud de solicitud anterior se li
miten á elevar otra á S. M. por conducto del Juzgado 
en que residan ó se hallen domiciliados, y ántes de 
que espire el plazo fijado en el art. 3.°, en que ex
presen cuál ó cuáles de las plazas vacantes desean 
obtener.

De Real orden lo digo á V.... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1863.

IttONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....
N o t a  d e  l a s  p l a z a s  d e  m é d ic o s  f o r e n s e s  q u e  s e  h a l l a n

VACANTES.
Audiencia de Madrid.

Piedrah ita ,  Molina de A ragón ,  P a s t r a n a , Sacedon, 
Tamajon , Riaza , Sepiílvcda, Lillo , N avaherm osa ,  Ocaña, 
O rg á z , Puente  del A rzob ispo , Q uin tanar  de la Orden, 
Torrijos.

Audiencia de Albacete.
Ycste, A lm adén ,  Manzanares, P iedrabuena , Valdepe

ñas , Villanueva de los Infantes , l l u e te ,  Motilla del Pa
lanca r  , Carayaca , San Clemente.

Audiencia de Barcelona.
Arenis de Mar , O io t , Cervera , S o r t , Gandesa.

Audiencia de Ihirgos.
Anfturrio , La Guardia , Vitoria , Belorado , Sedaño, To- 

losa , Vergara , Alfaro , Arnedo . Cervera del Rio Albania, 
Caslrourd ia les , Potes, Ramales, San yicente  de la Bar
quera  , T o r re la v e g a , Villacarriedo , Agreda , Almazán, 
M edinace li , ü u ra n g o ,  Marquina.

Audiencia de Cáceres.
Cast u e ra .  Frcgenal de la S i e r r a , Puebla de Alcocer, 

Coria , Garrobilías,  Granadilla , H o yo s , Logrosán , Plasen- 
cia, Valencia de Alcántara.

Audiencia de Canarias.
Guia , O ro tava,  Santa Cruz de la Pa lm a, Santa Cruz 

de Tenerife.
Audiencia de la Coruña.

Muros, Negreira, Consagrada, Quiroga , Viana del 
Bollo , Puente  Cuídelas, Redondela.

Audiencia de Granada.
Pu rch en a ,  Sorbas, Izna l lóz , Montefrio , La Carolina, 

H u c lm a , Gaucin.
Audiencia de Mallorca.

Ibiza.
Audiencia de Oviedo.

B elm onte , Grandas de Salime, Llanes , Pola de Lena.
Audiencia de Pamplona.

Aoiz , Estella , Tafalla , Tíldela.
Audiencia de Sevilla .

G ra za le m a , O lv c ra , B u ja lan c c , Fuente  Ovejuna, 
Huelva.

Audiencia ele Valencia.
Callosa de E n s a r n a ,  Dolores, Morella, Viver, Albaida, 

Villar del Arzobispo.
Audiencia de Valladolid.

La Vecilla , L e ó n , R iaño,  Astudil lo , Frechilla , Alba 
de Tormes , Ledesma , Nava del Rey , Olmedo , Bermillo 
de S a v ag o , Villalpando.

Audiencia de Zaragoza.
B enabarre ,  Bol taña, F raga ,  Albarracin  , Aliaga , Cala- 

moclia, Híjar ,  Mora de Rubielos, S egu ra ,  Valderobres, 
Belchite, Borja, Calatayud , P i n a , Sos.

M INISTERIO DE E ST A D O .
Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á Don 
Angel Cervetto para ejercer el Viceconsulado de In
glaterra en el puerto de Aguilas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
23 Abril 1863. Al Director general.— Concediendo pró- 

roga de licencia al Capitán D. Esteban Andino y Ogazon.
Al mismo.— id. Real licencia al Teniente D. Nicolás 

Luanco y García.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. José Rojas y  Rojas.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco de Quero y  

Diaz.
Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. Pablo 

Pons y Martí.
A f  misino.— Id. id. al Teniente Coronel D. Diego Orbe 

y Martin.
Al mismo.— Id. id. al p r im er  Comandante D. Cristóbal 

Garrido y Orchell.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Mayol y Bauza.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente  D. Fernando  Poves 

y Jiménez.
Al mismo.— Id. id. al id. D, Justo  Banqueri y Collantes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Mendoza y Sanz.
Al mismo.— Id. id. al TenienteD. Pedro Soler de Cor

nelia.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Luis Yañez y Font.
Al mismo.— Id. id. al id. D, Sabino Aranda y Palo

mino.
Al mismo.—Id. id. al id. D. TomásRadigales y Salinas.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Moreno y L u

celia.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel de la lliva y Ca

bello.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Gonzalo ó Isla.
Al mismo.— Id. permiso para que pueda fijar su  resi

dencia en esta corte al Coronel D. Frutos Saavedra y Me- 
neses.

Al mismo.— A probando  el permiso para  que pueda 
pasar  á Sevilla el Coronel D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez.

Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo Real 
licencia al segundo Comandante D. Miguel de Soroa y 
Zuloaga.

Al Director de Infantería.— Id. id. al Capitán D. Fede
rico Pereira y Mangas.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Nombrando Maestro

m ayor  de segunda clase de fortificación á D. Ramón Can 
y Pan el las.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Resolviendo que el Te

niente Coronel D. Francisco Muñoz dependa de la Plana 
Mayor del distr ito de Cataluña.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación de 
dest inos de cinco Oficiales.

Al mismo.— Destinando al p r im er  bata llón fijo al T e
n iente  D. Francisco Calzada.

A dm inistración m i litar.
Id. id. Al Director general.—Mandando ingresar  en el 

cuadro de Oficiales terceros al segundo D. Mariano Zara
goza y Sabira.

Al m ism o.— Aprobando queden de reemplazo los Ofi
ciales segundos D. Pablo Garzón y D. Juan Azpurúa.

Cuba.
Id. id. AI Director de Administración m il i ta r .—N om 

brando  Comisario de guerra para Cuba á D. Faustino Pa
sa pera y Palau.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo relief 

en la pensión de cruz de María Lsabel Luisa al sargento 
segundo Luciano Lastra Villar.

Al mismo.— Id. id. al cabo p r im ero  Lorenzo Mayes 
Rides.

Al mismo.— Id. id. al soldado Pedro Panados y Miró.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. al 

sargento segundo Antero Hernández Casales. i
Al mismo.— Id. id. al cabo segundo Isidro Rodas y 

García.
Al mismo.— Id. id. al soldado José Arias y Crespo.
Al mismo.— Id. id. al id. Manuel Figueroía Blanco.
Al mismo.— Id. id. al id. Antonio Sebastian Fuentes.
Al mismo.— Id id. al id. Cayetano Bermudez Santón.
Al mismo.— Id. id. al cabo segundo Lucio Carralero y 

Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al soldado Ignacio G uerrero  Garci- 

martin .
Al mismo.— Id. id. al id. Donato González Máchela.
Al mismo.— Id. id. al id. José Pozuelo Ballesteros.
Al mismo.— Id. id. al practicante de Medicina D. Bal

domcro Velasco y Gutiérrez.
Al mismo.— Id. id. al cabo primero  Francisco Gimeno 

Pesquera.
Al mismo.—Id. id. al guardia civil Hermenegildo do 

Castro y Abad.
Al mismo.— Id. mejora de retiro  al cabo segundo P e 

dro  Sanz Moreno.
Al mismo.— Disponiendo que, al cabo segundo inválido 

Tomás López y Huesca se U abone la ventaja de 4 rs. al 
mes.

Al mismo.— Concediendo rehabil itación en el retiro  
al soldado Manuel Fernandez Baena.

Al mismo.— Negando relief al soldado Rufo Nieto Mo
reno.

Al mismo.—Id. abono de pensión al sargento segundo 
Casimiro González Fuertes.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Oficial p rim ero  
de Administración mili tar  D. Fernando  Ferrando  y Jarquc.

Al mismo.— Id. empleo de Comandante al Capitán Don 
Cayetano Melguizo y Fornieles.

Al de Cataluña.— Concediendo relief en la pensión de 
c ruz de María Isabel Luisa al cabo p rim ero  Antonio  An- 
d re u  Castells.

Al mismo.— Id. id. al id. Fernando  Painó y  Torres.
Al mismo.—Id. al soldado Francisco Benedicto y Va

lero.
Ai mismo.— Id. al id. Juan  Mercó y Mayor.
Al mismo.—Id. al m o z o  do escuadras José Antonio 

Sastre y  Vfias.
Al de Castilla la Vieja.— Id. al soldado Benito F ran c is 

co Pedrosa.
Al mismo.— Id. al id. Jacinto Pollo y Perez.
Al mismo.—Jd. al id. Juan Martin Alvarez.
Al mismo.— Id. al id. Juan  Orgado Perez.
Al de Granada.—Id. al id. José de Llamas Luque.
Al m is m o .— Id. al carabinero  Francisco Rodríguez 

Guzmán.
Al mismo. — Id. al soldado Cristóbal Bravo F e r n a n 

dez.Al mismo.— Id. al id. Manuel Corona Sevilla.
Al mismo.—Id. al id. Diego Fernandez Rodríguez.
Al mismo.— Id. traslación de retiro  al Capitán Don 

Rafaél de Alfaro y Gallo.
Al de Valencia.— Id. relief en la pensión de cruz de 

María Isabel Luisa al soldado Julián Fernandez Sánchez.
Al de A ra gó n .— Id. id. al sargento segundo Gregorio 

González Maraño.
Al mismo. — Id. id. al soldado José Lázaro Saldaña.
Al de Andalucía .— Id. id. al sargento  segundo Pablo 

Zapater y  Nadal. Monte-pió.
Id. id. Al T ribunal Suprem o de Guerra  y Marina.— 

Concediendo licencia para  casarse al Capitán 1). F ranc is
co Montiel y González.

Al mismo.— Id. al id. D. Simón Urruela  y Cervino.
Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Sancho Pardo 

y Valledor.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Anselmo 

Escudero y  Marichalar.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Francisco Gallo y Plaza.
Al m is m o — Id. al id. ü .  Cárlos González Gascón.
Al mismo.— Id. al Oficial prim ero  de A dm inistración  

mili tar  D. José Molla y Martínez.
A  l a  J u n t a  de Clases pasivas.— Id. pensión á Manuel 

Domínguez Sánchez.
Al mismo.— Id. á María de Pedro y Y alie.
Al mismo.— Id. á Sebastian Arribas y Baños.
Al mismo.—Id. á María Juana Neche y Pino.
Al T ribuna l Supremo de G uerra  y M a r in a .— Idem 

licencia para  casarse al Capitán graduado D. Agustín  Pa
tricio Ansorcna y  Diez.

A r t i l l e r í a .
24 id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo 

el regreso á la Península al Subteniente  D. Bernardo 
Beyro.Al Director general de Artillería .— Id. la vuelta al 
cuerpo al Capitán retirado D. Jacobo León y Quintero.

Al de Administración militar. — Id. relief con abono 
de sueldos al Teniente Coronel D. José Macorra.

Monte ‘ pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Disponiendo se abone por c o m p le t o  á Dona María Alva
rez y Bullía la pensión que disfrutaba en  un ión  con su 
entenada.Al mismo.—Concediendo licencia para pasar á la Pe
n ínsula á Doña Josefa Pavía y Baquerizas.

Al Sr. Ministro de U l t r a m a r —Id. las dos pagas de to
cas á D. José Orozco y Prieto.

Al T ribunal Suprem o de Guerra y Marina. — Id. o p 
ción al Monte-pio mili tar  para  su familia al Comisario 
de G uerra  D. Pedro Pardo y Marcos.

Al mismo.— Id. id. á la esposa del Capitán D. Joaquín 
Albacete y Fusier. Infantería.

25 id. Al Director general. — Concediendo vuelta al 
arm a de infantería al Subteniente agregado á arti llería  
D. Eduardo del Castillo y  López.

Al m ismo.— Id. permiso para  presentarse  á exámen 
de ingreso en la Escuela de Estado Mayor de artillería 
al Subteniente D. Clodoaldo Piñal y Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Buenaventura  Gó
mez y Rodríguez.

Al mismo. — Id. id. al id. D. Julián Amado v Salazar.
Al mismo. — N om brando Avudanle  al Teniente  Don 

Domingo Esteras y Sánchez.
Al mismo.— Aprobando el permiso conferido para per 

m anecer  en esta corte  ai Capitán 1). Donato González y 
Escanden.

Al mismo. — Resolviendo pase agregado á Ingenieros 
el Teniente D. Pedro Fernandez y Moreno.

Al mismo.— Aprobando la comisión del servicio con
ferida al Capitán D. Juan Robles y López.

Al mismo.— Resolviendo quede sin  efecto la solicitud 
que hizo el Teniente D. Tomás Higueras v Sostre p idien
do pasar con ascenso á U ltramar. '

Al de Caballería.— Concediendo Real licencia al T e
n iente D. José del Barco y Rendon.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Destinando con ascenso 

á la isla de Puerto-Rico al Teniente Coronel D. Francisco 
Van-Halen y Perez.

A1 Capitón general de N avarra .— Concediendo p e r m i 
so á D. Aniceto Lagardc y Carriquiri  para con s tru ir  un 
lavadero de lanas en  la te rcera zona polémica de la plaza 
de Pamplona.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de aquella isla.—  A p ro ban 

do el destino dado al Subteniente D. Juan  González.
Al mismo.— Id. la baja en el ejercito del Teniente Don 

Silvestre Serrano.
Al mismo.— Concediendo retiro  al s e g c a lo  Comandan

te D. José Mateo y García.
C a b a l le r ía .

T í id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 
al Capitán I). Francisco Luceño y Bulgarini.

Al mismo.— Id. id. á D. Juan  López Ñuño.
Ai mismo.— Id. id. A I). Luis Arjona Tamarit.
Al mismo.— Id. id. á D. Alfredo Ramean y García..
Al mismo.— Id. id. á D. Augusto de la Torre  y Lama.
Al mismo.— Id. id. á D. Ladislao Gamoneda y López.
Al mismo.— Id. id. á D. Pedro de la Cuesta y V i t a l  1.
Al do Ariillería .— Id. id. á D. Antonio Coello y Perez.
Al mismo.— Id. al Profesor veterinario  D. Manuel Ca

leña y Madrid.
Al de Caballería..— Id. pase á la Península  al Teniente 

D. Antonio Murciano y-Pifiar.
Al mismo.— A probando la traslación de cuerpo del 

Capitán D. José Flores y Prichar.
Al misino.— Id. la colocación dada á los Capitanes Don 

Juan  G uerrero  , D. Lid nardo Sierra y D. Hipólito Silva.
G u a r d i a s  c iv i le s .

Id. id. Al Director- general.— Concediendo Real l icen
cia á D. Miguel Gavdon y Pellegrin.

C a ra b in e ro s .
Id. id. Al Inspector .venerad.— Concediendo Reei l icen

cia al Capitán D. Bonito Fernandez de la Pradilla.
I n f a n t e r í a .

28 id. Ai Director general. — Concediendo permiso 
para  venir  á la Península al Subteniente D. Ramón Alon
so y Toral.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Subteniente  
D. Salvador Freire  y Cakiño.

Al mismo.— Resolviendo se entienda por dos meses la 
autorización que para esta corte se concedió al Brigadier 
D. E duardo A ldanesey  Urquidi.

Al mismo.— Id. pase á cazadores de A ntequera  el s e 
gundo Comandante D. Juan Iba rra  y Aguirre.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al p r im er  Co
m andante  I). Rafaél González de Araría  y Vírete.

Al mismo,— Id. id. al Brigadier D. Manuel Cathalan y Pazos.
In g e n ie ro s .

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real l icen
cia al Teniente 1). Cecilio Diaz González.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Comandante D. Secundino Angulo y Luengo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Castillo de Lerin 

y Vivanco.
Al mismo,—Id. próroga al Teniente I). José Delgado 

y  Fernandez.
A r t i l l e r í a .

Id. id. Al Director general.— Concediendo el empleo 
de segundo Comandante de infantería al Capitán de a r 
til lería D. Ramón Buega.

Al de Administración mili tar .— Id. relief y abono de 
sueldos al Subteniente  D. Francisco Bacarizo.

Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Salas.
F i l i p i n a s .

Id. id. Al Director de Administración militar.— Re
solviendo que el Comisario de G uerra  D. Ramón Marraci 
no t iene derecho á que se le dispense de ir  á Filipinas.

Al Capitán general de Filipinas.— Disponiendo r e g re 
sen  á la Península el Teniente Coronel D. Hermenegildo 
Quintana y el p r im er  Comandante 1). Antonio  Jiménez.

Al mismo.— Aprobando la licencia que ha concedido 
al Oficial segundo D. José Gil Benito.

Al mismo.—Disponiendo regrese á la Península  el p r i 
m er  Comandante D, Juan  Mane!la.

Monte-pio.
Id. id. A la Junta do Clases pasivas.— Concediendo 

pensión á Antonio Dueñas y Calvo.
R e t i r a d o s .

Id. id. Al Comandante general del cuarte l de Inváli
d o s .— Concediendo ingreso en el cuarte l de Inválidos al 
sargento  segundo Pascual Plasin y Fusach.

Ai Director de Infantería.—Id. ret iro  al p r im er  Coman
dante D. Ramón Santillán y del Hoyo.

Al mismo.— Id. rehabili tación en el retiro  al soldado 
Miguel Molina y Vila.

"Al mism o.—Id. id. en la pensión de cruz de María Isa
bel Luisa al id. Julián Prieto y Sevilla.

Al mismo.—Negando retiro  al id. Antonio Camacho 
Rosado.

Al de Sanidad militar. —  Concediendo jubilación  al 
Médico m ayor  D. Cristóbal Barrera del Canto.

Al misino.— Declarando antigüedad en su empleo al 
p r im er  Farmacéutico su p ernu m era r io  y jubilado 1). Ilde
fonso Pulido y Espinosa.

Al Inspector de Carabineros.  — Concediendo retiro  al 
carab inero  Luis Medina Ramírez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id.  ̂rehabil i
tación en la pensión de cruz de María Isabel Luisa al sol
dado Juan  Moreno v Aguado.

Al mismo.— Id. ¡d. al id. Víctor Fernandez y Gómez 
Romero.Al mismo.— Id. id. al id. Tomás Villa Cristina.

Al de Cataluña.— Id. id. al sargento segundo Valentín 
Freí jo.Ál m i s m o .— Negando retiro  á José Gibernet y  Borrás.

Al mismo.—Id. pensión al sargento  segundo José N a
varro  y Cantin.

Al de Andalucía .— Concediendo relief en la pensión 
de cruz de María Isabel Luisa al soldado Eustaquio Sáez 
Moreno.

Al de E x trem adura .— Id. mejora de retiro  al Capitán D. V entura  Anca y Monjon.
Infantería.

29 id. Al Director general.— Concediendo Real l icen
cia al p r im er  Comandante D. José j^adrona y Tébar,

Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. R am ón  Sáez é 
Inestrilla.

Caballería.
id. id. Al Director general.— A probando  el acta de 

exámen del Alférez D. Diego Roldán y Barrajon.
Al m ism o.—Id. el cambio de destinos de los Tenien

tes Coroneles D. Francisco Palomino y G uzm án y  D. Manuel Enrile .
Al mismo.— Id. la traslación del Alférez D. Cristóbal 

Frías y Molina.
Al de Infantería. — N om brando  Maestro de Cadetes 

para el regimiento de infant ería Al mansa á D. E n r iq u e  
Gallego y Escudero.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.  — Destinando al Fijo de 

Ceuta al p r im er  A yudante  médico D. Francisco López y 
S a laz a r , y al hospital de Santa Cruz de Tenerife al s e 
gundo D. Pastor Santamarina.

Al mismo.— Aprobando el nom bram ien to  de Médicos 
interinos de D. Pablo C r is tó b a l , D. Prudencio  Vázquez, 
D. Ramón Lapuente y D. Joaquín Jimeno.

Al mismo.— Disponiendo quede en Madrid de r e e m 
plazo el segundo A yudante  médico D. Marcial de Reina 
y Puyón.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al p r im er  Mé
dico D. Manuel Lobarinas y Carabia.

Al m ismo.— Id. id. al Médico m ayor  D. José Gómez de 
Lara.

Al mismo.—N om brando  Médico in terino del batallón 
cazadores de Baza á D. Manuel Sanjurjo y Rodríguez.

Al mismo.— Id. id. del bata llón de Ingenieros de g u a r 
n ic ión  en Aranjuez á D. Pablo García Carsi.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando Ca

pellán del regimiento  de Iberia al Presbítero D. Miguel 
Garicano y Mimendia.

Al mismo.— Admitiendo la renuncia  al Capellán Don 
Matías Acosta y Cao.

Al mismo.— N ombrando Capellán del ejército de P u e r 
to-Rico al Presbítero D. Manuel Barroso y Gayo.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga de l i
cencia al Capellán D. A ndrés  Pascal y García.

Monte-pio.
Id. id. A l  Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Andrés Pereira y Fernandez.
Infantería.

30 id. Al Director general.— Concediendo Real l icen
cia al p r im er  Comandante D. Juan  Torres y García.

Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel í). Gabriel Bal- 
d ic!i y Palau.

Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. José Al
varez y Villamil.

Al mismo.—Aprobando el que permanezca á sus in 
mediatas órdenes el segundo Comandante D. Hilario Fort 
y Ortega.

AA mismo.— Resolviendo que el p r im er  Comandante 
1). Luis (Brasa y Pere ira  quede de reemplazo en esta 
corle.

Al mismo.— Negando una recompensa al Teniente Don 
Francisco López Bardají.

Al m ismo.—Id. id. al Capitán D. Mariano Navarro y 
Gómez.

A irlilhria.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Coronel D. Ramón Núñez de Haro.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Francisco Osset.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Francisco San Martin.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Emilio Fernandez 

Viilalta.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Fernandez  Vi

ilalta.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente  D. Antonio G onzález .

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. Juan  Rossell y  Rosell para edif icar en t re  
las puertas  del Rosario y  San Francisco de la plaza de 
Tarragona.

Al mismo.— Id. id. á Pedro Serra  y Moliné para con s 
t ru i r  u na  bar raca  en la te rcera zona de la ciudadela de  
Barcelona.

Al mismo.— Id. id. á D. José Pascual y Martí para le 
v an ta r  una pequeña  b ar raca  de piedra y  u n  cobertizo en 
la tercera zona del castillo de Monjuich.

Al Ingeniero general.— Id. id. para  p resen tarse  á exá- 
m eu  en la Escuela especial de Estado Mayor al Teniente 
de infantería D. Manuel Gómez de Avellaneda.

Al Director de la Guardia civil.— Id. el pase á la 
Guardia civil al Subteniente de infantería  D. Rafaél Vi
llegas y Ruiz.

Al ingeniero  genera l .—Id. permiso  para p resen tarse  á 
exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros al 
Subteniente de infantería D. Lorenzo Ulter  y  Pons.

Al mismo.— Id. Real licencia al Subten ien te  D. F r a n 
cisco Brotons y Carra.

Al mismo.—Id. al id. D. Alvaro Arias y  Martínez.
Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Francisco Van- 

Ilalen y Perez.
A dm inistration  mHitar.

Id. id. Al Director general.— Dispensando la edad pa
ra p resentarse en la E scu d a  á D. N orbcrto  Viqueira.

Al mismo.—Concediendo ampliación de licencia al I n 
tendente  de ejército D. Pedro González Autran.

Al mismo.—Id. Real licencia al Comisario de G uerra  
D. José Larrochelte  y  Gil.

Al mismo.—Id. id. al Mayor D. León Martin Cojo.
Cruces.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo G ran  Cruz 
de San Hermenegildo á í). Antonio de la Iglesia y  Smith.

Al Director de infantería .— Id. la sencilla de id. á 
D. Antonio Orúe y  Moreno.

Al misino.—Id. id. á D. Vicente Rojo y Alvarez.
Al mismo.— Id. id. á D. Manuel Baños y Sáenz.
Al mismo.— Id. id. á D. Inocencio Diaz y Araguad.
Ai Inspector de Carabineros.— Id. id. á D. Félix de Cas

tro  y  Matos.
Ál Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. G ran  

Cruz de id. á D. Ramón Nouvilas y  Rafols.
Al do Santo Domingo.— Id. la sencilla de id. á D. A n

tonio Atareó y  Juan.
Al de Cuba.— Id. id. á D. Antonio Valiñaiu y Berger.
Al T ribuna l Suprem o de G uerra  y Marina.— Id. la p e n 

sión anual de G.00Ü rs. en la G ran  Cruz de San H ermene
gildo á D. Bernardo Echaluce y  D. José Rodríguez Soler

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre p artes, de la 
una Doña María Griffith, viuda de D. Francisco Preto 
y Neto, Jefe de Sección que fué en el Ministerio de la 
Gobernación , demandante; y de la otra la Adminis
tración general, demandada y representada por mi



Fiscal, sobre declaración do derecho á pensión de 
viudedad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que apare

ce que Dona María Griffith contrajo matrimonio con 
D. Francisco Preto y Neto el 31 de Octubre de 1828 
en la ciudad de Baltimore, de los Estados de América, 
con arreglo á las leyes de aquel país y según los r i 
tos de la iglesia protestante:

Que el expresado D. Francisco falleció en la ciu
dad de Mahon, déla isla de .Menorca, el 19 de Setiem 
bre de 1858 , y con este motivo recurrió poco des
pués la referida Doña María á la Junta de Clases pa
sivas en solicitud de la pensión de viudedad que la 
correspondiese atendido el destino que su difunto 
esposo habia desempeñado de Jefe de Sección del Mi
nisterio de la G obernación, cuya instancia fue des
estimada por la Junta en su acuerdo de 15 de Fe
brero de 1859 por no considerar legal dicho m atri
monio para los efectos que se reclam aban:

Que la interesada acudió en queja de dicho acuer
do al Ministerio de Hacienda en 25 de Marzo siguien
te; y habiendo informado la referida Junta así como 
el negociado correspondiente, la Asesoría general del 
Ministerio y la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, todos estos dictámenes estuvieron conformes 
en que el citado matrimonio no podia producir en 
España efectos civiles por cuanto no habia sido cele
brado con arreglo á los preceptos de la Iglesia católi
ca romana:

Vista la Real orden expedida en 27 de Diciem
bre  de 1859, por la cual, de conformidad con dichos 
pareceres, se confirmó el acuerdo de la Junta de Cla
ses pasivas y declaró que Doña María Griffith no te
nia derecho á la pensión de Monte-pio que preten
día , cuya Real resolución le fue comunicada en 7 de 
Febrero de 1860 :

Vista la instancia que desde la ciudad de Mahon 
elevó la interesada en 22 de Marzo siguiente al Mi
nisterio de Hacienda en alzada de la expresada Real 
órden para ante el Consejo de Estado:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que contestando 
al recurso interpuesto pide la confirmación de la Real 
órden reclam ada:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso del expresado Consejo en 3 de Mayo de 1861 
acordando se hiciera saber á la interesada el estado 
del pleito, y que en el termino de reglamento nom
brase apoderado ó señalara domicilio en esta corte, 
bajo apercibimiento de lo que hubiese lu gar; cuya 
diligencia se llevó á efecto por el Juzgado de primera 
instancia de Mahon, teniendo lugar la notiíicacion á 
Dona María Griffith en 25 del mismo mes:

Vistos el escrito de mi Fiscal acusando la rebeldía 
á la recurrente en 31 de Diciembre de 1862 por no 
haber cumplido lo mandado á pesar del tiempo tras
currido, y el auto de la referida Sección de lo Con
tencioso en que la hubo por acusada:

Considerando que no puede estimarse leg a l, para 
el efecto que la demandante reclam a, el matrimonio 
que la misma contrajo cón su difunto esposo D. Fran
cisco Preto y Neto;

Conformándome con lo consuhado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Manuel Quesada, D. José Caveda, 1). Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
E scudero, el Conde de Torre-Marin, D. José Villar y 
Salcedo y D. Antero de E ch a rri,

\engo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
por ella reclamada.

Dado en Palacio á venticuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tre s .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Mira flores.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en forma a las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 11 de Abril de 1863.— Miguel Zorrilla.

ANUNCIOS OFICIA LES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia ¿7 de Mayo actual tendrá lugar en- las minas 

de Riolinto la secunda subasta para contratar el servicio 
de corta, pica y conducción de leña en dicho estableci
miento durante el año actual y seis primeros meses de 
1864, con sujeción á lo estipulado en el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en los puntos del remate, y bajo el tipo máximo 
admisible de 50 cents, de real cada arroba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, vecino* d e  , enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de corta, 
pica y conducción de leña para este establecimiento en 
todo el año de 1863 y seis primeros meses de 1864, se
compromete á tomarlo á su cargo por el precio d e............
cada arroba.

(Fecha y firma.'»
Madrid 4 de Mayo de 1863.=*El Director general, José 

Gener.

El dia 27 del actu a l, á las doce en punto de la maña
na , se subasta públicamente en la Casa de Moneda de 
Segó v ía , y en cumplimiento de lo prevenido en Real or
den de 21 de Abril próximo pasado , el suministro de le- 
na con destino al consumo del expresado establecimien
to durante lo que resta del primer semestre del presente 
ano y ano económico siguiente.

El precio máximo admisible será el de un real 50 cén
timos cada arrob a, y las demás condiciones que se ex
presan en el pliego que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en la referida Casa de Sevogia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
sujetándose para su redacción al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 6 de Mayo de 1863.=»E1 Director general, José 
Gener. D

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones

para contratar.................., se compromete á cumplirlas y á
entregar la  al precio d e  (expresado por letra).

í Fecha . f i r ni a v d nm i p i 1 i n I

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Junio 

próximo , a las doce de su mañana , para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo del portazgo de Rebollo- 
so , situado en la carretera de Taracena a Urdáx por 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 41.110 
reales vellón en cada uno, que es el precio del actual a r 
riendo ; pero con la condición especial de que el arren 
datario no tendrá derecho á pedirla rescisión del contra
to , ni indemnización alguna, aunque á su recaudación 
pudiere afectarla explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los í ar/nos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el Local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Sr. Gobernador de la provincia"hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861 , cuya observancia es obligatoria. así cómo la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis
tir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canli- 
daR que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.800 rsT vn. en 
c mero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu- 

•a-* ú110 les está asignado por las rcspecti-
a c isposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 

de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
cíe^ 86?Viene re er^ a instrucción de 10 de Diciembre

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1 * 5 2 /La 
primera mejora admisible para la licitación a b ier ta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo menos de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo

ser jas sucesivas a voluntad de los licitadores ,n o  bajan
do de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones , tendrá lugar el remate de arriendo 
de jos portazgos siguientes:

Paredes, situado en la referida carretera de Taracena 
á Urdáx, en esta corte y Guadalajara, por la cantidad de 
35.204 rs. vn. anuales; debiendo ser de 5.800 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Quintanilla de Escalada, situado en la carretera de 
Búrgos á Peñacastillo , en esta corte y en Búrgos, por la 
cantidad de 42.004 rs. v n .; debiendo ser de 7.000 rs. vn. 
la que ha de consignarse como garantía para tomar parte 
en la subasta.

Puebla de Arganzon, situado en la carretera de Ma
drid á Irun , en esta corte y en Vitoria, por la cantidad 
de 55.100 rs. vn .; debiendo ser de 9.100 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parle en la 
subasta.

Cruz de Lagos, situado en la carretera de Granada á Mo
tril, en esta corte y en Granada, por la cantidad de 57.200 
reales vellón; debiendo ser de 9.500 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Tablale, situado en la carretera del anterior, en los 
mismos puntos, por la cantidad de 24.155 rs. v n .; debien
do ser 4.000 rs. vn. la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta.

Quart, situado en la carretera de Gerona á San Feliú 
de Guixols, en esta corte y en Gerona, por la cantidad 
de 14.010 rs. v n .; debiendo ser de 2.300 rs. vn. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Albaladejito, situado en la carretera de Tarancon á 
Cuenca, en esta corte y en Cuenca, por la cantidad de 
21.052 rs. vil.; debiendo"ser de 3.500 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 28 de Abril de 1863.— El Director general, To
más de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 28 de Abril de 1863 , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo
d e , se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha v firma del proponente.)

Junta  de la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.

Desde el dia 16 del actual pueden presentarse en la 
sala de reconocimiento de créditos de estas oficinas, bajo 
la correspondiente carpeta los cupones que vencen en i.° 
de Junio próximo de las acciones de carreteras de á 2.000 
reales del empréstito de 30 millones autorizado por la ley 
de 9 de Junio de 1845, y emitido con arreglo al Real de
creto de 21 de Mayo de 1851: debiendo acudir d e s p u e S  
sus tenedores con el resguardo á la Secretaría para que 
se les señale el dia en que ha de satisfacerse su importe.

Siendo dicho cupón el último que conservan las refe
ridas acciones, y con el fin de que estos documentos en
tren en los sucesivos sorteos de amortización con el mis
mo número que actualmente tienen, la Junta, con arreglo 
á lo establecido en casos análogos, lia dispuesto que no 
se liaga su rtvovacion, y que para el peno de los intere
ses que devenguen en adelante en l.°d e Junio de cada 
año se presenten con dobles carpidas á fin de que, según 
se practica con los demás documentos que no tienen cu
pones, se satisfaga su importe, consignándose por medio 
do un cajetín al respaldo de aquellas el pago que se reali
ce, y devolviéndolas después á los interesados.

Madrid 1.° de Mayo de 1 863.== El Secretario, Antonio 
Bruno AIoreno.==V.0"B.°*==El Director general, Presidente, 
Lasco i ti.

Tribunal de censura
de los ejercicios de oposición á la cátedra de H istoria natural, 

vacante en el Instituto de Santander.
El dia 8 del corriente se continuarán en el local de la 

Facultad de Farmacia los terceros ejercicios de estas 
oposiciones ¿i la hora de las siete de la tarde, verificán
dose del modo siguiente:

Actuante, D. Julián Hernández y Rodríguez. 
Contrincantes, D. Antonio Ocio y Gómez y D. Vicente 

Mompó y Vidal.
Los señores citados deberán presentarse á la hora de 

las cuatro de la tarde para tomar puntos.
Madrid 7 de Mayo de 1863. =  El Vocal Secretario, 

Dr, Manuel M. J. de Galdo.

A d m in is tra c ió n  g e n e r a l  
de la Im prenta  Nacional.

Venta en publica  subasta de 100 arrobas de papel in u tili
zado, bajo las condiciones siguientes:
1.a Se celebrará el remate en el despacho del Admi

nistrador, que le ha de presidir, el 20 del corriente, á las 
dos de la tarde.

2.a Los que quieran tomar parte en él presentarán 
hasta las dos y media , en pliegos cerrados, su proposi
ción arreglada al modelo que se pone á continuación.

3.a Ninguna se admitirá que [baje de 20 rs. arroba , el 
cual es el precio señalado como tipo ó base del remate.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, entregará 
este en caja el importe déla proposición ó puja, y se liará 
cargo del papel subastado.

Madrid 6 de Mayo de 1863.— EI Administrador gene
ral , Ramón de Navarretc.

Modelo de proposición.

D. N  , vecino de , enterado del anuncio
publicado por la Administración de la Imprenta Nacio
nal en la Gaceta de 6 del actual para la subasta de 100 
arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar por es
tas la cantidad d e.................

(Fecha y firma del interesado.) — 1

Audiencia de B ú rgos .
PARTIDO DE CALAHORRA.

Extracto do los asientos defectuosos que existen en el 
antiguo Registro de Hipotecas de este partido, for
mado en cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 9.° del Real decreto de 30 
de Julio ú ltim o, para que los interesados puedan 
reclamar las rectificaciones al tenor del art. 8.° del 
citado Real decreto.

Fincas urbanas.

Por escritura de 21 de Enero de 1604, ante Juan Alon
so Escudero, Juan Aguado de Rabanera y María Colme
nares, de esta vecindad , constituyeron censo de 189 y 
medio ducados de principal á favor de la obra pia de 
Prado, hipotecando entre otros bienes una viña en la 
Torrecilla. No expresa si es en la alta o en la b a ja , li
bro 1 .*, folio 170 vuelto.

Por otra de 17 do Abril de 1742 , ante Pedro García 
de Jalón, Pedro Ruiz y María Cordon, de esta vecindad, 
lo constituyeron de 308 rs. á favor de ía capellanía de 
la Canal, hipotecando entre otros bienes un corral. No 
expresa dónde radica, libro 1.°, folio 270 vuelto.

Por otra de 28 de Noviembre de 1703, ante Francis
co García de Jalón , Gabriel Moreno y Francisca Subcro, 
de esta vecindad, lo constituyeron dé 150 ducados á fa
vor de I). Lúeas Sa las, hipotecando entre otros bienes un 
corral. Id., libro 1.*, folio 334.

Por otra de 19 de Abril de 1743, ante Pedro García de 
Jalón, D. Juan Marciila y Doña Angela Miranda, de esta 
vecindad , lo constituyeron de 100 ducados á favor de la 
hermandad de Capellanes, hipotecando un corral. Id., li
bro 1.°, folio 401 vuelto.

Por otra de 28 de Noviembre de 1605, ante Juan 
Alonso Escudero, Miguel Muñoz, de esta vecindad , lo 
constituyó de 70 ducados á favor del Licenciado Ramiro 
S ain z , hipotecando un corral. Id ., libro 1.°, folio 419 
vuelto.

Por otra de 30 de Julio de 1689 , ante Manuel Díaz 
González, y con referencia á la de 3 de Octubre de 1699, 
ante Manuel Am atria, Manuel de las Navas y María Sainz 
de Rivallecha, de esta vecindad, vendieron á Sebastian 
de las Navas una tenería. Id., libro 1.°, folio 450.

Por el testamento otorgado por el Bachiller Aguado á 
9 de Abril de 1830 ante Diego Ibañez, mandó á su so
brina María Aguado, con la carga de tres misas, dos casas 
en esta población. Id ., libro 1.°, folio 500.

Por escritura de 22 de Agosto de 1658 , ante Diego 
Ruiz A raciel, Juan de A rrieta , de esta vecindad , recono
ció un censo de 22 rs. anuales en favor de las parroquia
les de esta ciudad sobre una casa y horno. Id., libro 1.°, 
folio 613.

Por otra de 15 de Octubre de 1787, ante José Moreno,

Manuel Hernández y Polonia C alleja , de esta vecindad, 
lo constituyeron de 50 ducados á favor de la testamen
taría de D. Andrés de H errera, hipotecando una casa. 
Idem , libro 2.°, folio 8 vuelto.

Por otra de 17 de Setiembre de 1663, ante Pedro 
García de Ja ló n , Juan Sainz de Medrano cedió á la her
mandad de Capellanes tres escrituras de censo. No consta 
las hipotecas de dichos censos, libro 2.°, folio 15 vuelto.

Por otra (le 25 de Setiembre dé 1755, ante Tomás Mo
rales, Andrés Herce, de esta vecindad, reconoció un cen
so de 106 ducados á favor de las capellanías de I). Pedro 
Romo de Ocon sobre una casa. No expresa la calle, li
bro 3.°, folio 37 vuelto.

JPor otra de 29 de Setiembre de 1662, ante Miguel Or- 
doñez, Prudencio del Prado y María Esqueno, vecinos 
de Pradejón, lo constituyeron de 100 ducados á favor de 
las monjas de Erce sobre una casa en Pradejón. Id ., li
bro 4,°, folio 18.

Por otra de 20 de Noviembre de 1790 , ante Francisco 
Javier Torres . T). Manuel de Ascarza , de esta vecindad ; lo 
constituyó de 100 ducados á favor de Doña Angela Oli
van, v cedido á la obra pia de Arinzano. No expresa las 
hipotecas, libro 4.*, folio 29.

Por otra de 12 de Febrero de 1782, ante Nicolás Gar
cía, Fernando Muzquiz , de esta vecindad, lo reconoció 
de 50 ducados á favor del hospicio de labradores sobre 
una casa. No expresa calle, libro 4.°, folio 31.

Por otra de 29 de Mayo de 1809, ante Nicolás Martí
nez de San Miguel, Manuel Perez reconoció un censo de 
60 ducados sobre una casa y heredad. No expresa la calle 
ni el término ni el adquirente, libro 5.°, folio 49 vuelto.

Por otra de 29 de Setiembre de 1808 , ante Ventura 
de T o rres, María Miqiiel reconoció un censo sobre una 
casa en la calleja de Villodas. No expresa el capital ni el 
adquirentc, libro 5.°, folio 48.

Por otra de 11 de Febrero de 1703, ante Manuel Ama- 
tria , Juan Diaz de Arquiñana y Catalina Diaz Carbonera 
hipotecaron para un censo de 50 ducados varias fincas 
que expresa. No expresa el adquirente, libro 5.* fo
lio 50.

Por otra de 30 de Mayo de 1827, ante Calixto Martínez 
D. Cnsanto Escudero y Rombelo reconoció un censo de 
1.100 ducados sobre varias fincas que expresa. Id ., libre
o.°, folio 114.

Por otra de 11 de Diciembre de 1828, ante Calixto Mar 
tinez, Antonia y Josefa Martínez Ayensa, de esta vecin
dad, lo reconocieron de 42 ducados sobre una casa en el 
Arrabal. Id., libro 5.°, folio 129 vuelto.

Por otra de 31 de dicho mes y año, ante id., Manuela 
Gil reconoció un censo de 60 ducados sobre una casa en 
la calle del Sol. Id., libro 5.°, folio 130.

Por otra de dicho dia, mes y año, ante Silvestre Ruiz 
de Gordejuela, Lorenzo Barco y Natalia Barco, de esta ve
cindad, reconocieron un censo de 200 ducados sobre una 
casa en la calle del Sol. Id., libro 5.°, folio 131.

Por otra de 5 de Marzo de 1833, ante D. Calixto Mar
tínez , Nicolás Calleja y consortes lo reconocieron de 
4.400 rs. de capital sobre dos tenerías y tres casas en es
ta población , cuyas circunstancias se expresan. Id ., li
bro 6.°, folio 49 vuelto.

Por otra de 15 de Diciembre de 1847, ante D. Bonifa
cio Moreno, Bernardino Duran y su mujer se subrogaror 
en un censo de 2.640 rs. de capital á favor de la capella
nía de agonizantes sobre una casa en la calle de la Pas
telería de esta población , liberando otra de Jotó Martí
nez. No expresa dónde radica la casa del José, libro 1( 
folio 1 3.

Por otra de 11 de Noviembre de 1836, ante Silvestre 
Ruiz de Gordejuela , D. José Justo Setien vendió un ter
reno de su casa de la calle de San Andrés en 1.333 y me 
dio rs. No expresa el comprador, libro 8.°, folio 66.

Por otra de 16 de Diciembre de 1837, ante D. Juliai 
González, los testamentarios de Miguel Esqueno vendie
ron una casa-posada en la calle principal de Pradcjoi 
por 19.000 rs. Id., libro 8.°, folio 87.

Por otra de 26 de Noviembre de 1847, ante D. Silves
tre Ruiz de Gordejuela , en la partición de los bienes di 
la testamentaría de Josefa Martínez Falcon se adjudicó 
á su hijo Felipe Antoñanzas un lago, prensa y pila de k 
casa de dicho Felipe en 440 rs. No expresa la calle. Idem 
libro 11 , folio 70 vuelto.

Por otra de 10 de Octubre de 1850, ante D. Manue 
Moreno, se adjudicó á María Gil de los bienes de la testa
mentaría de su marido D. Juan Sanz Yclilla un corral } 
era en 1.600 rs. No expresa dónde radica, libro 1.°, fo
lio 1 13.

Por un testimonio de i 8 de Julio de i 852 por D. Ju 
lián González, so adjudicóá Gregorio y María Marciila k 
casa de la calle (le la Palma, núm. 13, en 7.994 rs., proce
dente de la hijuela paterna. No expresa el nombre de 
testador, libro i.°, folio 2-4).

Por otra do 11 de Agosto de id., ante el mismo, D. Ma
nuel Sanz Velilla redimió dos censos de á 50 ducados 
cada uno á favor del hospicio de labradores. No exprese 
las hipotecas, libro !.°. folio 202.

Por otra ele 10 de Setiembre de id., ante id , de los bie
nes de la testamentaría de 1). Demetrio Tejada, se adjudica 
ron á su nieta Doña Eloísa Pardo Moscoso un censo contri 
D. Crisanío Escudero: otro contra 1). Pedro Pablo Alonso 
otro comprado á Doña Cármon Perez Iñigo : otro contri1 
Julián Jáime, y otro contra Manuel Lastado. Id ., libro i.® 
folio 205.

Por otra de id. id., ante id., se adjudicaron á la viudí 
del mismo Doña Basilia Calahorra un censo contra Mará 
Lorente, viuda de Andrés Aldea: otro contra Tomás Rui; 
Mazapán, y otro contra Faustino Beisti. Id . , libro 1.®, fo
lio 206.

Por otra de 10 de Setiembre de 1855 , ante D. Juliar 
González, D. Benito Caballero una casa en la calle de! 
Sol. No expresa la clase de contrato ni el adquirente, li
bro 2.°, folio 230.

Por otra de 11 de Marzo de 1S56, ante D. Bonifacio Mo
reno, Dominica Gil-.vendió á D. Miguel Garrido en 2.60C 
reales una casa. No expresa la calle, libro 3.°, folio 59.

Por otra de 23 de Junio de id., ante D. Francisco Mu
ñoz , 1). Fernando Fernandez de Bobadilla redimió ui 
censo de 60 rs. de rédito á favor de San Francisco d< 
esta ciudad. No expresa la hipoteca, libro 3.a, folio 149.

Por otras de 16 y 22 de Octubre de id., ante id., San
tiago Diaz redimió un censo de 100 ducados á favor de! 
hospicio de labradores , y otro de 1.140 rs. á favor de las 
parroquiales de esta ciudad sobre una casa. No exprese 
la calle, libro 3.°, folio 204 y 5.

Por otra de 22 de Octubre de id., ante id., María San 
ta Cecilia redimió otro censo de 60 ducados á favor d( 
la congregación de Capellanes sobre una casa. Id., libre
3.°, folio 20.6.

Por otra de 24 id. id., ante id., D. Angel Barrero re 
dimió otro de 50 ducados á favor del hospital de esta ciu 
dad sobre una casa. Id., libro 3.°, folio 232.

Por otra de 24 de Enero de 1857, ante id.,D. Blas Las
tado redimió otro de 66 rs. de rédito á favor del hospita1 
sobre una casa. Id., libro 3.°, folio 252.

Por otra de 26 de id., ante id., el mismo redimió otre 
de 16 y medio rs. de réditos á favor de la iglesia cate
dral sobre una casa. Id., libro 3.°, folio 257.

Por otra de id. id., ante id., María Lorente redimió otre 
de 19 rs. y 81 cénts. á favor del hospital de esta ciudad 
sobre una casa. Id., libro 3.°, folio 259.

Por otra id. de 17 de Febrero de id., ante D. Ceferinc 
Moreno, Tomás y María Ruiz, Saturio y Juana Garridc 
vendieron á Felipe Albenia en 2.000 rs. un corral y bo
dega con un censo de 1.375 rs. No consta dónde radica 
ni á favor de quién es el censo, libro 3.°, folio 262.

Por otra de 1.° de Marzo de 1859, ante D. Bonifacic 
Moreno, Domingo Antoñanzas vendió á Rufino Benili una 
casa en 3.000 rs. No expresa la calle, libro 4.°, folio 223.

Por otra de 19 de Agosto de id., ante D. Plácido Ara
gón, Julián Jáime redimió un censo de 242 y medio reales 
sobre dos casas. No expresa la calle ni la corporación de 
que proceden, libro 4.°, folio 263.

Por otra de 19 de Noviembre de id., ante id., D. Antonio 
Palacios redimió otro censo de 25 y medio rs. de rédito 
sobre una casa á favor del hospital. No consta la calle, 
libro 4.°, folio 288.

Por otra id. de 21 de Enero de 1860, ante id., Pedro 
Antoñanzas y Silvestre Gutiérrez redimieron un censo 
de 40 ducados á favor del hospital sobre unas casas. Id., 
libro 5.°, folio 20.

Por otra de 20 de Febrero de id., ante id., Emeteria 
Albeniz redimió un censo de 66 rs. de réditos á favor del 
hospital. No expresa las hipotecas , libro 5.°, folio 22.

Por otra de 1 4 de id. id., ante id.. Benigno Sanz redi
mió otro censo de 33 rs. de réditos á favor de id. sobre 
dos casas en esta ciudad. No expresa la ca lle , libro 5.*, 
folio 26.

Por otra de 21 de Enero de 1860, ante id., Félix So
lana redimió otro de 23 rs. y 9 cénts. de réditos á favor 
de id. sobre una casa. Id., libro 5.*, folio 86.

Por otra de 11 de Setiembre de id., ante id., Isidora
Olea redimió otro de 412 y medio rs. de capital á favor
de id. sobre una casa, id., libro 5.°, folio 113.

Por otra de 22 de id. id., ante I). Juan Farias, se adju
dicaron á D. Miguel Perez, por fallecimiento de su padre 
D. Domingo Perez Caballero, 4.000 rs. de censo contra fin
cas de D. Miguel García de Jalón. No se expresan las lin 
cas , libro 5.°', folio 146.

Por otra de 9 de Febrero de 1862, ante D. Plácido 
Aragón , Dona Isabel Ondaila redimió un censo de 19 rs. 
y 77 cénts. á favor de las religiosas de Arnedo sobre una 
casa en esta ciudad. No consta la calle, libro 6.*, folio 19.

Por otra de id. id.,, ante id., la misma redimió otros 
dos censos, uno de 6 rs. y 59 cénts. y otro de 48 cénti
mos de réditos á favor de los curas y beneficiados de es
tas parroquiales sobre una casa y varias fincas. No ex
presa la calle, ni la clase v situación de las lin cas, libro
6.°, folio 20.

Fincas rústicas.
Por escritura otorgada en 14 de Febrero de 1700, ante 

Francisco García de Ja lón , Domingo Ferrer constituyó 
un censo de 70 ducados de capital á favor de ía cofradía 
de la Piedad, entre otras fincas, sobre una viña y here
dad de 5 fanegas. No se expresa el térm ino, libro 1.°, fo
lio 1 .® vuelto.

Por otra de 15 de Mayo de 1772 , ante Juan José Juá
rez, Diego Alvarez y Bernarda Ruiz , vecinos de Aldea- 
nueva, lo constituyeron de 120 ducados á favor de las 
parroquiales de esta ciudad, hipotecando entre otras fin
cas dos heredades. Id., libro 1.*, folio 5 vuelto.

Por otra de 21 de Enero de 1635, ante Jerónimo Yi- 
daorreta, D. Pedro y D. Bernardo Saenz de Soto lo cons
tituyeron de 1.500 ducados á favor de la capellanía de 
D. Alartin E ch anz, hipotecando entre otras cosas, una 
viña de 30 peonadas. Id., libro 1.#, folio 45 vuelto.

Por otra de 11 de Abril de 1677, ante Manuel Diaz 
González, Márcos Anstegui y consortes lo constituyeron 
de 200 ducados á favor de la obra pia de Entrena , entre 
otras hipotecas, sobre una viña de 7 peonadas. Id., libro 
1.°, folio 151 vuelto.

Por otra de 18 de Mayo de 1711, ante Francisco Gar
cía de Ja ló n , Francisco Martínez y consortes, de esta ve
cindad, lo constituyeron de 100 ducados á favor de la 
obra pia de Lerin , hipotecando entre otras una viña de 3 
peonadas. Id., libro 1.°, folio 298 vuelto.

Por otra de 4 de Abril de 1699, ante Francisco García 
de Jalón , Doña Manuela Muñoz lo constituyó de 90 du
cados á favor de la fábrica de San A ndrés, hipotecando 
entre otras una heredad cañamar de 10 celemines. Id., li
bro 1.°, folio 335 vuelto.

Por otra de 30 de Mayo de 1676, ante Manuel Diaz Gon
zález, Juan Lubero y María Agustín lo constituyeron 
de 70 ducados á favor de la cofradía de los Desampara
dos sobre una era. Id ., libro l.°, folio 441 vuelto.

Por otra de 2 de Noviembre de 1656 , ante Pedro Gar
cía de Jalón , D. Pedro Arim ano, como poseedor del v ín
culo de Juan A rim ano, reconoció un censo aniversario 
de 204 mrs. á favor de las parroquiales de esta ciudad, 
entre otras sobre una viña de 6 peonadas. Id ., libro 1.°, 
folio 529 vuelto.

Por otra de 8 de Agosto de 1545 , ante Gonzalo Mu
ñoz , Juan Fernandez reconoció un censo de 20 mrs. de 
rédito á favor de las parroquiales de esta ciudad con 
una heredad con olivos que fué viña de media faneca de 
tierra. Id ., libro 1.°, folio 567.

Por otra de 13 de Setiembre de 1715, ante Pedro de 
Jalón , la testamentaría de María Perez fundó un aniver
sario en estas parroquiales de 70 ducados, hipotecando 
entre otras una fanega de tierra con 7 olivos. Id., libro
i.°, folio 603.

Por otra de 26 de Abril de 1712, ante Manuel Diaz 
González, los vecinos del lugar de Murilio constituyeron 
un censo de 200 ducados á favor de las parroquiales de 
esta ciudad , y Miguel Yellegero hipotecó una heredad de 
una fanega de tierra. Id ., libro 1.*, folio 606 vuelto.

Por otra de 25 de Abril de 1775, ante Tomás Morales, 
D. Bernardo Echauzy D. José Escalona, para la fianza de 
la Administración de esta Aduana, hipotecaron entre otros 
bienes una era de una fanega y 4 celemines de tierra. Id., 
libro 2.*, folio 14.

Por otra de 27 de Enero de 1775, ante Juan José Juá
rez, Manuel Gil Caballero y Manuela Lorente lo consti
tuyeron de 40 ducados á favor del hospicio de esta ciu 
dad , hipotecando entre otros una heredad de una fanega 
de tierra cañamar con árboles frutales. Id ., libro 2.°, fo
lio 16 vuelto.

Por otra de 7 de Mayo de 1776 , ante Tomás Morales, 
D. Miguel de Miranda y Miranda y Doña Manuela Salinas 
lo constituyeron de 700 ducados á favor de José Marín 
del Valle, hipotecando entre otros dos olivares con 225 
olivos y 104 plantones. Id., libro 2.°, folio < 7.

Por otra ue 10 de Abril de 1786, ante Antonio de Re- 
d a l , D. Alá reos Miranda y hermanos vendieron á D. José 
Raon en D»o ducados una era y dos heredades. Ne expre
sa el término, la cabida ni linderos, libro 3.°, folio 37.

Por otra de 10 de Setiembre de 1744, ante PedrcsGar- 
cía Ja ló n , D. Francisco del Valle lo constituyó de 190 du
cados á favor de la obra pia de Carrero, hipotecando en
tre otras una heredad de 7 fanegas. No consta el térm i
no , libro 4.°, folio 54,

Por otra de 14 de Setiembre de 1698 , ante Manuel de 
Am atria, Diego Rodruejo y Alaría García lo constituye
ron de 40 ducados á favor de D. Manuel Mancebo y Ve- 
lasco, hipotecando entre otros una heredad de una fane
ga de tierra. Id ., libro 5.°, folio 40 vuelto.

Por otra de 1.° de Mayo de 1828, ante Calixto Martí
nez , Manuel Santos y Manuel Perez reconocieron un cen
so de 50 ducadosá favor de la capellanía de Nuestra Seño
ra de la Concepción sobre una heredad de una fanega de 
tierra. Id ., libro 5.°, folio 122.

Por otra de 8 de Agosto de 1828 , ante Manuel María 
Abecia, Vicente Salvador y Teresa Azcona cedieron en 
pago á Doña Sinforosa Yiardean un olivar. No expresa el 
térm ino, cabida ni linderos , libro 5.°, folio 127.

Por otra de 12 de Abril de 1831 , ante Manuel María 
Abecia , Félix Madonan vendió á Antonio Gil entre otras 
fincas una viña de dos peonadas y cuarto. No consta el 
término , libro 6.°, folio 14.

Por otra de 30 de Abril de 1831 , ante Manuel María 
Abecia, Juan Rey y Vicente Santos vendieron á Jerón i
mo Fernandez de Pradejón 6 olivos. I d . , libro 6.°, fo
lio 15.

Por otra de 23 de Agosto de 1832, ante Calixto Mar
tínez , D. Francisco Saenz vendió á Manuel Falcon á cen
so eníitéutico una heredad de 8 fanegas de tierra. I d . , li
bro 6.°, folio 37 vuelto.

Por otra de 4 de Enero de 1839, ante Silvestre Ruiz de 
Gordejuela, Doña Sinforosa Yiardean subrogó á la seguri
dad de un oenso de 280 rs. de capital á favor de las par
roquiales de esta ciudad una heredad de 4 fanegas de tier
ra. Id., libro 6.°, folio 44.

Por otra de 19 de Setiembre de 1840, ante Calixto 
Martínez, Alalias Chuna hipotecó á la seguridad de un 
censo de 32 rs. de réditos un olivar con 30 piés en el 
término de Larrate. No expresa la corporación eclesiásti
ca á cuyo favor es el censo , libro 6.°, folio 165.

Por otra de 12 de Febrero de 1832, ante Alanuel Alaría 
A becia , Silvestre Perez y Martina Valero, vendieron á 
Antonio Gil en 198 rs. 6 olivos y una heredad de mayor 
cabida. No consta el término, libro 8.°, folio 3.

Por otra de 18 de Setiembre de 1837, ante Bonifacio 
Aíoreno, Lamberto Martínez vendió á I). Cayetano Martí
nez en 1.500 rs. dos heredades. Id ., libro" 8.°, folio 80 
vuelto.

Por otra de 1 1 de Octubre de id ., ante id ., AíanueJ 
Sainz é Inés Madorran vendieron áFelipe Guerrero en 540 
reales una heredad de cinco celemines de tierra. Id., l i 
bro 8.*, folio 81.

Por otra de 13 de Noviembre de id ., ante Félix Mcn- 
diri, Ramos Antoñanzas dió en permuta á Tomás Are- 
mana una heredad tasada en 800 rs. Id. libro 8.°, fo
lio 83.

Por otra de 17 de Abril de 1840, ante Joaquín G uer
ra, Manael Loza Diez vendió una heredad en Valsesnana 
y otra con olivos en el Bajuelo , en 860 rs.No expresa el 
comprador, libro 8.*, folio 133 vuelto.

Por un testimonio de 24 de Setiembre de 1850, dado 
por D. Alanuel Aíoreno, consta que de la testamentaría de 
Doña Andrea Alar tinez Falcon se adjudicaron á D. Mateo 
Palacio dos censos de 2.860 rs. contra D. Tomás Alvarez 
y D. Rufino Abiturnia. No se expresan las hipotecas, li
bro 1.*, folio 418.

Por otro de 22 de Abril de 1853, expedido por D. Gas
par Ruiz de Gerdejuela, consta que de la testamentaría 
de María Erce se adjudicó á Casimiro Alonso. No se ex
presan las fincas, libro 3.°, folio 181.

Por otra escritura de 10 de Noviembre de 1854, ante 
Bonifacio Aíoreno, la testamentaría de Alaría Fernandez é 
Ildefonso Adán vendió á D. Cristóbal García en 1.300 rs. 
una heredad. No consta el término, libro 5.°, folio 164.

Por otra del 7 de Setiembre de 1855, ante Bonifacio 
Aíoreno, Aleliton Alartinez Barranco y Manuel Hernández 
Lapuente para el matrimonio de sus hijos Francisco y 
Juana les mandaron una heredad de dos fanegas de tier
ra en 6 ) rs. Id ., libro 6.°, folio 76.

Por otra de 10 de Setiembre de 1855, ante D. Julián 
González, D. Benito Caballero una heredad de 5 fanegas 
de tierra en Ribanoyas, valuada en 300 rs. No consta el 
adquirente ni el contrato, libro 6.°, folio 98.

Por otra de 31 de Octubre de 1855, ante Bonifacio Alo- 
reno, Julián Jáime mandó á su hijo Eustaquio Jáime para 
su matrimonio una viña de 4 peonadas con 35 olivos en 
1.122 rs., y una heredad de 2 fanegas de tierra en 1.750 
reales. No consta el térm ino , libro 6.°, folios 197 y 199.

Por otra de 5 de Febrero de 1856, ante D. Bonifacio 
Aíoreno, Alanuel Carreras vendió á D. Francisco Saenz 
una viña con olivo en 1.000 rs. No expresa dónde radica, 
libro 7.*, folio 83.

Por otra de 26 de Alavo de id., ante D. Bonifacio Alore- 
no, se adjudicó á Doña Alaría Antonia Tosantos, como here
dera de sutiaD oña Alaría Antonia Alarin, entre otros una 
heredad de 3 fanegas y 8 celemines de tierra , en 4.560 rs. 
Idem, libro 8.°, folio 56.

Por otra de 22 de Junio de id., ante D. José Alaría Alíe
se, se adjudicaron á D. Rufino Ortiz Abiturnia de la tes
tamentaría de Doña Angela Saenz, su mujer, un olivar 
con 102 piés en 4.200 rs. Id ., libro 8.*, folio 169.

Por otra de 23 de id. id ., ante D. Francisco Javier 
Muñoz, D. José Alaría Atiese redimió un censo de 33 rs. 
Je  réditos á favor de la hermandad de Capellanes de esta 
Santa Iglesia sobre una heredad. No expresa la clase, tér
mino ni linderos, libro 8.*, folio 180.

Por otra de 2o de id. id . , ante id ., D. Fernando Fer
nandez de Bobadilla redimió otro de 19 rs. y otro de 55 
con 59 rs. de rédito á favor del Orrco de Bodega; otros

dós censas de 12rs. cada uno, y otro de 16 y medio á fa
vor de la hefaríaridad de Capellanes; otro de 16 rs. y m e
dio á favor del hospicio de labradores, y otro de 110 rs. 
de réditos á favor del Orreo de Bodega. Id ., libro 8.®, fo« 
hús del 181 al 181.

Por otra de 14 de id. id ., ante id ., D. Angel Escalona 
redimió otro de 10'2 rs. y 75 cénts. de principal y 10 rs. 
y 27 cénts. de réditos á favor délos propios de esta ciu
dad sobre una heredad. Id ., libro 8.°, folio 221.

Por otra de 30 de id. id., ante id., D. Joaquín Ruiz de 
Bucesta redimió^ otro censo de 550 rs. de capital á fa
vor de los propios de esta ciudad sobre varías fincas. 
Idem , libro 9.*, folio 1 .é

Por otra de 22 de Setiembre de id ., ante id . , D. Ma
nuel Mancebo redimió un censo de 22 rs. de réditos á fa
vor de la Universidad de parroquiales sobre varias fincas 
de un vínculo, y otro de 4 fanegas y media de trigo so
bre fincas del vínculo de Aremana. Id ., libro 9.°, folios 
55 y 56.

Por otra de 26 de id. id., ante id., Doña Eulalia Reda! 
redimió otro de 100 ducados á favor del convento de San 
Francisco de esta ciudad. No expresa la finca, término ni 
linderos , libro 9.*, folio H3,

Por otra de 27 de id. id ., ante id., la misma Doña Eu
lalia redimió otro censo de 4.214 rs. á favor de las parro
quiales de esta ciudad sobre cuatro viñas del término de 
la Torrecilla , y otro de 33 rs. de rédito á favor de la ca
pellanía de Esparza, y otro de 1.760 rs. á favor de las 
capellanías de Pan toja y Salas, y otro de 559 rs. á favor 
de la hermandad de Capellanes; otro de una fanega de 
trigo, y otros dos de 74 cénts. á favor de los aniversarios 
de la Santa Iglesia; otro de 265 rs. de capital, y otro de 330 
á favor de la iglesia de San Andrés, y otro de 550 á favor 
de la cofradía de la Piedad. No expresa su cabida ni lin
deros, ni el término ni clase de las últimas hipotecas, li
bro 9.®, folios 114 al 1 20.

Por otra de 15 de Octubre de id . , ante id . , D. Venan
cio Perez redimió otro de 11 rs. y 70 cénts. á favor de los 
propios de esta ciudad. No expresa su clase , término ni 
linderos, libro 9.®, folio 141.

Por otras de 21 y 22 de id. id., ante id., Aleliton Alar
tinez Barranco redimió otro de 8 rs. y 83 cénts. de rédi
tos á favor del hospital; otro de 900 rs. de capital á fa
vor del Orreo de Bodega sobre varias fincas. Id., libro 9.a, 
folios 145 y 146.

Por otra de 23 de id. id ., Alaría Belloro redimió un 
censo de 133 rs. de capital y otro de 550 á favor de la 
hermandad de Capellanes sobre un olivar y una casa en 
la calle de la Paloma. No expresa el término ni los linde
ros del olivar ni los de la casa, libro 9.®, folio 1 47.

Por otra de 19 de id. id., ante id.. Doña Gregoria Alar
tinez redimió un censo de 22 rs. y otro de 10 y medio de 
réditos á favor del convento de San Francisco sobre una 
heredad y un olivar. No expresa la cabida , término ni 
linderos, libro 9.®, folio 152.

Por otra de 3 de Noviembre de id ., ante id ., D. G re
gorio Vivanco redimió un censo de 3.000 rs. de capital á 
favor del hospital sobre varias fincas. Id., libro 9 . fo
lio 163.

Por otras de 3 , 4 y 5 de Diciembre de id ., ante ídem, 
Alanuel Gil redimió otro de 16 y medio reales á favor de 
los aniversarios de esta Santa Iglesia sobre una huerta; 
otro de igual rédito á favor de la cofradía de la Vera Cruz 
sonre una heredad ; otro de fanega y media de trigo de 
rédito á favor del hospital; otro de 8 rs. de réditos"á fa
vor del convento de San Francisco sobre un olivar; otro 
de un real; otra de 10 celemines de trigo, y otro de 19 
reales y 77 cénts. de réditos á favor de la fábrica de San 
Andrés sobre varias fincas. Id ., libro 9.°, folios 188 , 191 
al 191.

Por otra de 2 de id. id ., ante id ., por el mismo Ma
nuel Gil y D. Benigno Saenz se redimió otro censo de 33 
reales y 83 cénts. de réditos á favor de los aniversarios 
de la Santa Iglesia sobre un olivar. Id ., libro 9.®, fo
lio 189.

Por otra de la misma fecha, ante id., Doña Manuela 
Olivan redimió otro censo de 3 rs. y 6 cénts. de réditos 
á favor del convento de San Francisco sobre un olivar. 
Id em , libro 9.®, folio 190.

Por otra de 26 de Enero de 1857 , ante id ., Guillermo 
Anoz redimió dos censos de uno y 2 rs. de rédito anual 
á favor de los propios de esta ciudad sobre varias fincas. 
Idem , libro 9.°, folio 219.

Por otra de 31 de id. id., ante id., Manuel Celonio 
redimió otro censo de 22 rs. de réditos á favor de los 
propios de esta ciudad sobre varias fincas. Id ., libro 9.®, 
folio 222.

Por otra de 30 de id. id . , ante id. , Antonio Guerrero 
redimió otro censo de 38 y medio reales á favor del con
vento de San Francisco sobre una heredad. Id., libro 9.*, 
folio 225.

Por otra de id. id., ante id., D. Juan Gutiérrez redimió 
un censo de 13 rs. á favor del hospital; otro de 4 rs. de 
réditos á favor de la hermandad de Curas y cuartos , y 
otro de 26 rs. y 42 cénts. á favor de la fábrica de San An
drés sobre varias tincas. Id., libro 9.°, folios 225 al 227.

Por otra de 30 de Abril de id ., ante Bonifacio Alore- 
no, José Alaría Ramírez y Guillermo Alartinez, vecinos de 
Aldeanueva, vendieron á D. Francisco Saenz en 640 rea
les una viña y olivar. No expresa el térm ino, libro 12, 
folio 32.

Por otra de 15 de Agosto de 1858 , ante D. Bonifacio 
Aíoreno, Jorge y Juan Antoñanzas, para la seguridad de 
1.500 rs. que cada uno recibe prestados de su hermana 
Juana , hipotecaron entre oíros bienes un olivar con 25 
piés. I d . , libro 12 , folio 170.

Por otra de 30 de Setiembre de id., ante D. Julián 
González, se adjudicaron á D. Alanuel Lastado, por un 
derecho á la testamentaría de su mujer Doña Alanuela 
Sanz Velilla, un olivar con 149 piés. No expresa el tér
m ino, libro 13, folio 100.

Por otra de 21 de Abril de 1859, ante D. Ceferino Mo
re n o , se adjudicaron á Doña Alauricia Josefa Juliana 
Iriartc, entre otros bienes de la testamentaría de sus pa
dres, 16.000 rs. á cada uno en un crédito contra la casa 
de Aíedinaceli. No se expresa la hipoteca, libro 14 , folios 
161, 168 y 187.

Por otra de 23 de id., anteD. Bonifacio Aíoreno , F ran 
cisco Borja Antoñanzas y su m u jer, y D. Julián Saenz, 
dieron en dote y donación propter nuptias á sus hijos Ju 
lián y Gregoria un olivar con 33 piés, valuado en 1.77! 
reales. No consta el térm ino, libro 14, folio 141.

Por otras de 20 de Setiem bre, 15, 16, 17 y 19 de No
viembre de 1859, 29 de Enero y 10 de Febrero de 1860, 
ante I). Plácido Aragón , Ventura Rodanés, Faustino Escu
dero , Venancio Perez, Santiago Toledo , Cesáreo Escorza, 
D. Valentín González , Alar ti n P eñ a, Alanuel Aldea , Este
ban López David , Atanasio Ita y Valentín Escorza de esta 
vecindad, redimieron varios censos á favor de los pro
pios de la misma, afectos sobre varias fincas de los redi- 
mentes. No se expresa su clase, cabida, término ni lin 
deros, libro 15, folios 59 al 259.

Por otras de 9 y 2 4 de Alayo y 19 de Noviembre de 
1860, ante id., Ignacio Barca, Cosme Ripalta, Pedro López 
y Juan Lorente redimieron varios censos á favor de ios 
propios ’de esta ciudad sobre fincas de los redimentes. 
Idem , libro 16, folio 48, 49 y 99.

Por otra de 29 de Agosto de id ., ante D. Ceferino Alo- 
reno, se adjudicaron , entre otros bienes de la testamen
taría de su esposo D Casto Mateo, á Doña Sebastiana Fe- 
rez una heredad de 10 fanegas de tierra valuada en 
1.875 rs. No se expresa el término, libro 16, folio 281.

Por otra de 20 de Junio de id., ante id., D. Aliguel 
Saenz redimió un censo de 6 rs. y 59 cénts. de réditos á 
favor del hospital de esta ciudad sobre un corral propio 
del redimente. No se expresa la calle ni los linderos, li
bro 17, folio 23.

Por otra de 11 de Setiembre de id., ante id., Ciríaco 
Lorente redimió un cepso de 5 rs. y 84 cénts. á favor de 
los propios de esta ciudad sobre dos heredades del redi- 
mente. No consta la cabida, término ni linderos, libro 17, 
folio 224.

Por otra de 30 de Diciembre de id ., ante D. Ceferino 
Moreno, D. José Francisco Aspiazu vendió á Eufrasio Alar
tinez en 3.760 rs. la heredad núm. 16 del primer quiñón. 
No se expresa el término, libro 18, folio 47.

Por otra de 16 de Febrero de 1861, ante Plácido Ara
gón, el Excino. Sr. D. Cláudio Antón de Luzuriaga redimió 
un censo de 50 ducados de principal á favor del cabildo de 
parroquiales de esta ciudad sobre varias fincas. No ex
presa la clase, cabida, término ni linderos , libro 18 , fo
lio 120.

Por otra de 7 de Marzo de id ., ante id ., D. Ramón 
Iriarte redimió 4 censos á favor de la iglesia catedral y 
hermandad de Capellanes de esta ciudad sobre fincas de 
su pertenencia. Id., libro 18, folio 129.

Por otra de 27 de Febrero de id ., ante id . , D. Tomás 
Alvarez redimió un censo de 33 rs. y otro de 12 rs. de ca
pital á favor del cabildo catedral y las parroquiales de 
esta ciudad ; otro de 16 rs. y medio, y otro de 45 rs. á la 
hermandad de Capellanes: Id., libro 18, folios 130 y 131.

Por un testimonio de 26 de Noviembre de 1861, dado 
por D. Pedro Alaría B erm eo, Escribano de Samaniego, 
consta que en la partición de los bienes de testamentaría 
de D. Lorenzo Medrano se adjudicaron á D. Francisco 
Mancebo y Medrano, vecino de esta ciudad , un censo de 
146 r s .  de" réditos contra D. Francisco Ruiz de Bucesta, 
vecino de Aldeanueva : otro de 33 rs. id. contra la misma 
villa : otro de 16 y medio reales id. contra Gregorio La- 
santa: otro de 33 rs. contra D. Fernando Fernandez de 
Bobadilla: otro de igual cantidad contra D. Andrés 
Saenz: otro de 22 id. contra Alanuel Aldea: otro de 16 id. 
contra Antonio Alarin: otro de 16 id. contra Fernando 
Alelquito: otro id. id. contra la viuda de Maugado. No se 
expresan las hipotecas, libro 19, folios 70 al 78.

Por otro de 6 de Diciembre de id ., ante D. José Alaría 
A n esc , consta que de los bienes de la testamentaría de



Doña Micaela Agreda se adjudicó a su  hija Doña Casta 
Mancebo una viña de 6 fanegas de tierra y un censo de 
3,3 vs. de réditos contra Dionisio Gutierres. No sé cYpresa 
el término de la viña ni las hipotecas del Úéhso , l ibro ! 0 , 
folios i  y 5.

Por otro de 19 do Enero de 1865, ante D. Ceferino 
Moreno, consta que Manuel de Comas y Muro cedió a su 
hijo la mitad de una heredad de cuatro  fanegas y tres ce
lemines de tierra. No consta el término, libro 2 0 , folio 141.

Por otro  de 10 de Febrero de i d . , ante D. Gaspar Ruiz 
de Gordejuela, consta (pie de los bienes de la tes tam enta
ría de D. Antonio  Cadiñanos se adjudicaron á su hijo 
p.  Fructuoso u n a  heredad de 10 celemines de tierra y 
xin censo de 4.000 rs. de capital contra  Rutina Gutiérrez, 
Mateo .Martínez Peña y Maria Jesús G orronsarri ,  sobre unas 
rasas en la  cuesta de la Curruca. No expresa el término de 
ja he redad  ni los linderos de las casas, libro 20, folio 177.

Pueblo de Autol.— Urbanas.
Por  escri tura  de 22 de Julio de 1728, ante  Miguel F ran 

cisco Perez de S o t o , Escribano de la villa de Autol,  Juan  
de Acoreda consti tuyó censo de 510 rs. de capital á favor 
de D. Calixto Saenz de T e jad a , h ipotecando en tre  otros 
bienes un a  cosa. No ex p ré sa la  ca l le ,  libro 1.°, folio 21 
Micho.

Por otra de la villa de Qucl de 29 de Enero de 1662, 
ante Pedro Martínez de A lm arza , Miguel Calleja y co n 
sortes lo consti tuyeron de 80 ducados á favor de D. Díg
ito Rreton del Rio sobre u na  casa. íd em ,  libro l.°, folio 23.

Por  otra en la villa d e E rc e  de 27 de Enero  de 1758, 
ante  Pedro Martínez de Aldama , Juan  Patricio Peñalba lo 
consti tuyó de 90 ducados á favor del monasterio  de 
Erce, hipotecando una casa. Id., libro 1.°, folio 4 vuelto.

Por  o tra  en Autol á 12 de Noviembre de 1593 , ante 
Diego Perez ,  lo consti tuyó Martin Peñalba de 42 ducados 
á favor del cabildo eclesiástico de esta v il la ,  hipotecando 
u n es  casas. I d . , l ibro 1.°, folio 38 vuelto.

Por otra en id. á 30 de Octubre de 1725, ante Domin
go Ramírez A re llano,  lo reconoció Francisco Herreros 
de 60 ducados á favor del monasterio  deE rce ,  h ipo tecan
do u n a  casa. I d . , l ibro 1 .°, folio 39 vuelto.

P or  o tra de 29 de Noviembre de 1547 en Alfaro, ante 
Gonzalo Blazquez , lo consti tuyó Bartolomé Colmenares á 
favor del Comendador de San Antonio Abad de aquella 
c iudad , hipotecando una casa en la villa de Autol. Idem, 
libro 1.°, folio 55 vuelto.

Por  otra de 29 de Mayo de I m l  , ante Miguel F ranc is 
co Pérez , lo consti tuyeron  Teresa Soriano y consortes de 
700 ducados ¿ f a v o r  de las monjas de Calahorra,  hipote
cando u n a  casa en la villa de Autol. Id .,  libro 1 .°, folio 161 vuelto.

Por  otra de 17 de Febre ro  de 1603, ante Juan Pascual, 
lo const i tuyeron  Pedro de Grábalos y su  m ujer  de 100  
ducados a favor de Juan  González de Yanguas, h ip o te 
cando u n a  casa en dicha villa de A utol,  y Martin Villar 
otra. Id . ,  l ibro 1 .°, folio 161 vuelto.

Por  otra en  la villa de Autol á 8 de Diciembre de 1717, 
an te  Miguel Francisco Perez de Soto , Francisco H ernán
dez y su  m u je r  lo consti tuyeron  de 275 ducados á favor 
de la capellanía del Doctor Tuesta ,  hipotecando una casa 
en dicha villa. I d . , libro 1 .°, folio 73  vuelto.

Por otra en la villa de Quel á 9 de Mayo de 1693, a n 
te  José G aray  , lo consti tuyeron José Perez y María Yi- 
larte de  440 rs. á favor de D. Domingo Bretón sobre un a  
casa en dicha villa. Id . ,  libro 1 .°, folio 105.

P or  o tra en Autol á 28 de Octubre de 1732 , an te José 
A scarza , lo const i tuyeron  Nicolás Perez y su m u je r  de 
450 ducados á favor de María Ñapóles sobre u n a  tenería 
en  dicha villa. Id . ,  libro IA, folio 114.

P or  o tra  en la villa de Quel á 28 de Mayo de 1667, a n 
te Pedro  Martínez , lo consti tuyeron  José Benito y su  m u 
je r  de 1 00 ducados á favor de I). Domingo Bretón del Rio 
sobre  u n  corra l en dicha villa de Autol. No expresa d ó n 
de ra d ic a ,  libro 1 .°, folio 128.

Por otra en  Autol á 4 de Octubre de 1762, ante Miguel 
Francisco Perez de Soto, lo reconoció Juan  Yinucsa de 10 
ducados a íavor de la capellanía de Diego Serrano sobre 
una casa en dicha villa. No expresa la calle,  libro 1 .®, folio *,38.

Por otra en id. á 9 de Abril de 1717 , ante*José Ascar
za , lo reconoció de 10 ducados Juan  Cordon á favor de 
dicha capellanía sobre una casa. Id . ,  libro 1.°, folio 139.

Por  otra en id. á 6 de Mayo de 1683, an te  Laurencio 
de 4 elenguer,  lo reconoció María Herreros á favor del 
mayorazgo de Arteaga sobre u n a  casa en dicha villa. 
Idem, libro 1A, folio 162 vuelto.

Por otra en la villa de Quel á 13 de Octubre de 1662, 
ante f ranc isco  Vados, lo reconocieron Juan  Marzo y su 
m ujer  de 50 ducados á favor de la obra pia de Occta so
bre  u na  casa. Id., l ibro J.°, folio 191.

Pur otra en la villa de Autol a 28 de Setiembre de 
1778 , ante José Ascarza , lo consti tuyó Juan Murúa de 187 
reales á favor del cabildo eclesiástico sobre  unas  casas. 
I d e m , libro 1 A, folio 213.

P o r  otra en dicha villa á 1 .* de Octubre de 1740, ante 
Miguel F rancisco Perez de So lo ,  Pedro Varea fundó un 
an ive rsa rio  de 100 ducados á favor del Cabildo, sobre una  
casa. Id .,  libro IA, folio 217 vuelto.

Por otra en id. á 3 de Mayo de 1651 , ante Francisco 
Pereda , Francisco Muro y su  m ujer  fundaron  dos an i
versarios de 10 ducados cada uno, sobre una  casa en d i 
cha villa. Id., libro 1.a, folio 250 vuelto.

Por  otra en id. de 22 y 29 de Junio de 1715, an te  José 
Alcarza, Angela Arnedo* fundó u n  aniversario de 38 y 
medio reales anuales en dicho cabildo sobre un a  casa. 
Idem, libro 1 .*, folio 251 vuelto.

Por otra en id. de 7 de Octubre de 1613, ante Barto
lomé Pereda, María Varea fundó u n  aniversario  de 10 d u 
cados á favor del cabildo sobre una casa. Id . ,  libro 1 .*, 
folio 253 vuelto.

Por otra, en Arnedo ¿ 21 de Enero de 1704, an te  Mi
guel Góm ez, .Melchor Jiménez y su m uje r  red im ie ron  un  
censo de 200 ducados ¿ favor del mayorazgo de Argaiz. 
No expresa las hipotecas ni la fecha de la escri tura de 
constitución , l ibro 1.*, folio 323.

Por  otra en la villa de Autol ¿ 23 de Setiembre de 
1739, ante Miguel Francisco Perez de Soto, Miguel Cillero 
y su mujer  reconocieron u n  censo de 100 ducados ¿ fa
vor del mayorazgo de Argaiz sobre una  casa. No expresa 
la calle, libro IA, folio 332.

Por  otra de 20  de Enero  de 1833, ante  D. Manuel José 
de Bona, María Angel Bermejo vendió ¿ D. Manuel J im é
nez Perez Marzo un a  heredad  de 22  celemines de tierra. 
No consta  el término, libro 2 .*, folio 48 vuelto.

Por otra de 24 de Febrero  de id., an te  id., I). José Gon
zález cedió á Angel Hernández una heredad de 5 fanegas 
de tierra. Id., libro 2 .°, folio 48 vuelto.

Por o tra  de 17 de Setiembre de id., ante id., D. Vicen
te Calvo vendió á D. Sa turn ino  Martínez u n  olivar con 9 
olivos con 3 tablares, y u na  viña de peonada y media con 
otras varias fincas que tienen contra sí 586 rs. de varios 
censos. No constan los capitales censales ni los censualis
tas, libro 2.°, folio 57 vuelto.

Por otra de 20  de Diciembre de 1846, ante D. Felipe 
Eguizabal, D. Serafín Baroja y su m u je r  se obligaron á de
volver por  todo el año de 18*47 2.000 rs. vn., hipotecando 
un  corra l y u na  viña. No expresa el acreedor , libro 1 0 , 
folio 274 vuelto.

Por  otra de 4 de Diciembre de 1845, ante  D. Felipe 
Eguizabal, Cesáreo Bermejo vendió á Juan  Perez y Perez 
una casa en 1 . 0 00  r s . , deducido u n  censo ¿ favor de la 
capellanía de Doña María Martínez. No consta la calle, li
bro 1 1, folio 5 0 1.

Por  o tra de 20  de Noviembre de 1847, an te  D. Felipe 
Eguizabal, D. Mateo Colmenares y I). Serafín Baroja y h e r 
manos p e rm u ta ron  la mitad de u n a  huer ta  y  2 corrales.  
No se expresa los té rm inos ,  libro 1 1 , folio 526 vuelto.

Por  otra en Arnedo á 21 de Abril de 1849, an te  Don 
Manuel E guizaba l, Manuel Varea y Pascual y su mujer,  
para  la seguridad y pago de 45.50o rs. adeudados á Don 
Miguel Ugartc, hipotecaron una  bodega con lago y pila. 
No ('xpresa dónde , libro 1 0 , folio 282."

Por otra de 10 de Noviembre de 1848, ante D. Felipe 
Egu izaba l . el Alcalde de Autol vendió á Pedro Martínez 
medio pajar, la cuarta  parte  de otro y un cuarti llo de t ier
ra embargados á Pedro Bermejo. No consta el término, 
libro 1 .°, folio 55.

Por  otra de 2 de Enero de 1850, ante Pedro F e rn a n 
dez, Escribano de la villa de Briviesca, Doña Juliana Olía
te y su esposo D. Gregorio Cañete vendieron al limo, se
ñor D. Valentín G a r ra ld a , en tre  otros b ie n e s , u n a  casa 
en la villa de Autol. No expresa la calle, libro 1.°, folio 1 1.

Por u n  test imonio de 27 de Noviembre de 1 8 5 2 , dado 
por D. Bonifacio Moreno, resulta adjudicado á D. Manuel 
Benito Laslieras u n  pajar  con su era de la te stamentaría  
de Doña María Fernandez. No consta el término, l ibro 1 .°, 
folio 75.

Por  otro de 18 de Diciembre de i d . , ante i d . , resulta 
adjudicado a Rosa Arnedo u n  pajar  y  corra l  de la testa
mentaría  de Rosa Varea. Id.,  l ibro 1.°, folio 92.

Por otro de 21 de id. id .,  dado po r  D. Julián Gonzá
lez , resulta adjudicado á D. Tomás J im é n e z , de la testa
mentaría  de su padre  D. Francisco, u na  era. Id., libro 1.°, 
folio 97.

Por otro de 22 de id., ante i d . , se adjudicó ¿ Hilario 
Herrcns un pajar  y era de la testamentaría  de su madre  
María Martínez. Id.,  libro 2 .°, folio 9 .

Por otro de 4 de Setiembre de 1830, ante D. Manuel 
José de Bona, D. José González vendió á D. Manuel G on
zález una  era y pajar.  Id., l ibro 2 .°, folio 19.

Por  escri tura de 7 de Febrero de 1 8 5 3 , ante D. Juan  
Manuel Alcalde, Doña Francisca Saenz Inestrillas cedió á 
sus nietos D. Manuel Benito y I). José María Lasheras u n  
molino de aceite y  su casa contigua. No exptesa la calle, 
libro 2.°, folio 43.

Por otra de 14 de Agosto de i d . , ante id., D. Mateo

Colmenares hizo donación propter nuptias  de una  fábrica 
ite aguardiente. No expresa ¿q u ié n  ni el té rmino, libro 2.°, 
folio 84. . . .

Por o tra de 28 de id. id, , ante id. , Estéban Latorre 
vendió ¿ Manuel Barca y Pascual un  edificio en  1.000 rs. 
N ú  CAprésa dónde radica, libro 2.°, folio 85.

Por otra de 17 de Setiembre de id., ante id., se adjudi
có á María Herreros la te rcera par te  de una casa de la tes
tamentaría  de su madre Doña Teresa Marzo. No expresa 
la c a l le , l ibro 2A , folio 88.

Por otra de 2S de Noviembre de 1855, ante id., se ad 
judicó ¿ Doña Florencia Saenz una bodega con pajar y 
era d é l a  testamentaria  de su m adre  Dona María J im é
nez, y ¿ D. Antolin Saenz un  corral con pajar  y era. 
No expresa el té rm ino ,  libro 2.°, folios 189 y 194.

Por otra de 12 de Febrero de 1856, ante D. Francis
co Javier Múñete , i). Sa turn ino  Martínez Llórente r e 
dimió tin censo de 1.237 rs. y 17 mrs. de capital ¿ favor 
de esta Santa Iglesia catedral sobre una casa y varias lin
cas , y  otro censo de 393 rs. de capital en favor de las ca r 
melitas de esta ciudad sobre varias fincas. No expresa la 
chile ni  otra c ircunstancia a lguna ,  libro j?A, folio i93.

Por otra de 20 de id., ante D. Ju an  Manuel Alcalde, 
Pedro Martínez vendió á Tomás Arnedo una  casa y hab i
taciones. Id., libro 2.°, folio 241.

Por otra de 8 de Julio de id., ante I). Francisco Javier 
Muñoz, D. Antolin Saenz Inestril las redimió u n  censo de 
780 rs. ¿ favor del cabildo eclesiástico de Autol sobre 
una casa. Id., libro 2.*, folio 255.

Por otra d e 3 de Octubre de id., an te  id., PedroEsque- 
no redimió otro censo de 1.100 rs. ¿ favor de las rel igio
sas de Arnedo sobre una casa v corral.  Id., libro 2.°, fo
lio 273.

Por  otra de 19 de Noviembre de id., an te  I). Juan  Ma
nuel Alcalde, Valentín Benito vende ¿ Micaela Fernandez 
3 octavas partes de casa. Id., libro 2.°, folio 284.

Por  otra de ¿2 de Enero  de 1857, ante I). Francisco 
íavier Muñoz, D. Pedro iMartinez redimió un censo de 33 
reales de réditos á favor del cabildo parroquia l  de Ar- 
nedo sobre una casa, y  Doña María Martínez otro de 16 
reales sobre otra casa*. No expresa las calles, l ibro 3.', 
folios 10 y 11.

Por  u n  testimonio de 4 de Marzo de 1853, ante D. Ma
nuel Eguizabal, se adjudicó ¿ I). Vicente Baroja la te rcera 
parte del sitio de la oficina y cochera núm . 44 de la tes
tamentaría de su madre  Doña Ascensión Irizar. No expre
sa dónde radica, libro 3.°, folio 257 de rústico.

Fincas rústicas.
Por escri tura otorgada en la villa de Autol ¿ 27 de 

Octubre ele 1663, ante Laurencio Yelenguer, Diego Beni
to y María Martínez, vecinos de dicha "villa, const i tuye
ron  censo de 10 ducados de principal á favor de la cape
llanía de María Perez, hipotecando, en tre  otras fincas, una 
viña de 10 pe. nadas.  No consta el término, libro 1.°, fo
lio 6 vuelto.

Por  otra en id. de 13 de Setiembre de 1621, ante Bar
tolomé Pereda, Martin Ivero y Rufina Perez lo const i tu 
yeron de 100 ducados ¿ favor de las monjas de Ilerce, e n 
tre  otras, sobre  una viña de 10 peonadas. Id., libro 1.°, 
folio 44.

Por otra en id. á 7 de Octubre de 1695, ante José de 
Ascarza, José y Juan  de Frias lo reconocieron de 50 d u 
cados, mitad del principal , á favor de dichas monjas so
bre  una  viña de 3 peonadas. Id., l ibro 1.°, folio 44.

Por  o tra en la ciudad de Alfaro ¿ 29 de Noviembre 
de 1547, ante  Gonzalo Blazquez, el Comendador de San 
Antón de dicha ciudad vendió ¿ censo ¿ Bartolomé Col
menares, en tre  otras, una  pieza. No se expresa el término 
ni cabida, libro 1.*, folio 55 vuelto.

Por otra en Autol ¿ 2 de Febre ro  de 1702, an te  José 
Ascarza, Juan de Muro y Maria Esqueno lo consti tuyeron 
de 125 ducados ¿ favor de la capellanía de Espinosa, h i 
potecando un  olivar con 14 piés. No expresa el té rmino, 
libro 1.°, folio 94.

Por otra en id. á 19 de Febrero  de 1711, ante id., Mi
guel Olaso y consortes lo consti tuyeron  de 110 rs. ¿ fa
vor  de la capellanía de Espinosa sobre una  heredad de 3 
fanegas. Id., libro 1.°, folio 95.

Por  otra en la villa de Quel á 7 de Abril de 1680, a n 
te Pedro  Martínez, Juan Villar y Catalina Saenz lo consti
tuy eron  de 230 ducados ¿ favor de D. Domingo Bretón 
del Rio sobre  una heredad cañam ar  de 4 celemines. Id., 
libro 1.°, folio 158.

Por otra en Autol ¿ 9 de Mayo de 1683, ante L au
rencio Velenguer, Domingo Calleja y consortes reco n o 
cieron 2 censos á favor del vínculo de Arteaga, en tre  otras 
fincas, sobre un  cañam ar de 4 celemines de tierra. No ex 
presa el té rmino ni los capitales, libro IA, folio 165.

Por o tra en id. ¿ 19 de Mayo de 1623, ante Bartolomé 
Pereda,  Diego Serrano fundó u n  aniversario de 10 reales 
anuales sobre u n  huerto . Id . ,  libro IA, folio 223.

Por otra en Arnedo ¿ 2 4 de Noviembre de 1668, ante 
Pedro  G ó m e z , Pedro Saenz y consortes consti tuyeron 
censo de 120 ducados ¿ favor del mayorazgo de Argaiz 
sobre un  olivar.  I d . , libro 1.°, folio 331.

Por  otra en id. ¿ 15 de id. de 1666 , an te id., José Peña 
y Catalina Muro lo consti tuyeron  de 100 ducados ¿ favor 
de di< ho mayorazgo sobre u n  huerto. I d . , libro 1.°, fo
lio 331 vuelto.

P or  otra en  esta ciudad ¿ 4 de Junio de 1772, ante 
Juan José Juárez , Antonio Diez y Josefa Cordon lo cons
tituyeron de 200 ducados á favor-de la capellanía de Doña 
Damiana López de Muriilas sobre una viña. I d . , libro 1.°, 
folio 344.

Por  o tra en la villa de Autol á 6 de Febrero  de 1811, 
an te  Manuel José de Bona , Pedro Pablo Arnedo vendió ¿ 
Antonio  Cuevas varias f incasen  4.089 rs., de los cuales el 
com prador  consti tuyó censo hipotecando en tre  otras 
fincas una fanega de tierra. Id., libro 2.°, folio 18 vuelto.

Por un testimonio de id. de 15 de Marzo de 1850, ante 
D. Felipe Eguizabal, se adjudicó á Adrián Pascual un  p a 
ja r ,  era, despajadero y bodega de la testamentaría  de Ce
ledonio Pascual. Id., libro 1.°, folio 191.

Por otro de 27 de Setiembre de id., ante  id., se ad jud i
caron á Doña Sa turnina Jiménez, de los bienes de la tes
tam entaría  de su padre  D .Jo sé ,u n a  heredad de 2 fanegas 
de tierra v la mitad de u n  olivar con 84 piés. Id., libro 1 A, 
folio 230.*

Por  otro de 5 de O ctubre de id., ante  id., se adjudica
ron ¿ Doña Valentina Baroja dos olivares de 7 piés cada 
uno  de la te stamentaría  de D. José Luis Baroja. I d . , libro 
1.°, folio 233.

Por otro de 25 de Se tiem bre de 1852, anteD. Santiago 
dé la  Peña se adjudicaron ¿ D. José María Escalona, vecino 
de Nájera, diferentes fincas en jurisdicción de Autol, entre 
ellas un  huer to  de la te stamentaría  de. No expresa de 
quién  , ni dónde radica el huer to  , l ibro 2.°, folio 27.

Por  otro de 27 de Noviembre de id., an te  D. Bonifacio 
Moreno , se adjudicaron ¿ D. Manuel Benito y D. José .Ma
ría de las lleras , de la -testamentaría  de su m adre  Doña 
María Fernandez, un  h u e r t o , una  alameda , 3 olivares y 
viña. No expresa el té rm in o ,  libro 2.°, folios 42 y 43.

Por otro de 7 de Setiembre de 18 , ante 1).* Gaspar
Ruiz de Gordejuela , se adjudicó ¿ María Jiménez un  oli
var  y  viña. I d . , libro 2.°, folio 47.

Por esc ri tu ra  de 19 de Marzo de 1836 , an te  I). Manuel 
José de Bona ,  D. Fausto Martínez vendió á Ventura Perez 
una  heredad. Id.,  libro 2.°, folio 54.

Por  otra de 18 de Diciembre de 1852, an te  D. Bonifa
cio Moreno, se adjudicó ¿ Pedro Varea, de la te s tam en
taría de Rosa Arnedo , u n a  viña de 4 y media peonadas. 
Idem , libro 2.*, folio 6 4.

Por o tra  de 21 de Diciembre de i d . , ante D. Julián 
González, se adjudicó ¿ Tomás Jiménez, de la te s tam en
taría de Doña Francisca Saenz Inestrillas,  u n  solar. Idem, 
libro 2.°, folio 74.

Por  otra de 22 de id., an te id. , se adjudicó ¿ Hilario 
Herreros,  de la testamentaría  de Doña Urbana González, 
un  o l iva r ,  y ¿ Alejandro Martínez Yergara otro con viña. 
Id e m ,  libro 2.°, folios 9! y 93.

Por  otra de 11 de Febrero  de 1853, ante 1). Juan Ma
nuel Alcalde , se adjudicó á Manuel Peñalba una  heredad 
d e j o  celemines de tierra de la te stamentaría  de Antonio 
P e ñ a lb a , y  ¿ otro Antonio Peñalba otra de 16 celemines. 
No expresa los té rm in os ,  libros 2.* y 3.°, folios 270 y 13.

Por otra de 14 de id. i d . , ante id,, se adjudicó á A n 
gela Cordon, por  herencia do Mamerla Martínez, una  viña 
y  arboleda. Id. libro 3.°, folio 72.

Por otra de 30 de Marzo de id., an te  I). Julián Gonzá
lez, se adjudicó ¿ Tomasa B e rm e jo , en representación de 
sus h ijos,  un a  viña de cuatro  peonadas de la testamen
taría de D. Andrés Bretón. No expresa el té rm ino  ni los 
nom bres  de los adqu iren tes ,  libro 3.*, folio 281.

Por otra de 28 de Marzo de i d . , an te I). Juan  Ma
nuel  A lca lde , José Pascual vendió ¿ Lorenza Martínez 
u na  viña y olivar en 500 rs. No expresa el t é r m in o , l i 
b ro  4.°, folio 22.

Por otra de 29 de Abril de i d . , an te  i d . , Estéban La- 
to rre  vendió ¿ Doña Leonarda Gómez dos heredades con 
árboles frutales. I d . , l ibro 4.°, folios 23 y 24.

Por  otra de 17 de Mayo de id., ante id , Juan José y 
Joaquina Varea vendieron  ¿ Tomás González una viña y 
olivar.  I d . , libro 4.°, folio 33.

Por otra de 22 de Julio de id., an te  id., José Gil v e n 
dió á Adrián González una  heredad. I d . , libro 4.°, folio 50

Por otra de 14 de Agosto de id., an te id .,  D. Matee 
Colmenares y  D. José María López donaron u n  huerto. Nc 
expresa el adquiren te  ni el término, libro 4.°, folio 60.

Por u n  testimonio de 13 de Setiembre de id., ante id. 
se adjudicó ¿ María H e r re r o s , por herencia de su p a d n  
Felipe, la te rcera parte  de un  olivar de 33 pies. No ex 
presa el término, libro 4.’, folio 131.

Por  otro de 15 de Noviembre de id., an te id., se a d ju 
dicó ¿ Manuel Cordon, por herencia de su m adre  Joscf; 
Cordon, una  era y pajar. Id., libro 4.°, folio 192.

Por  otro de 26 de Enero  de 1854, ante id., se adjudica

¿ Doña Sa turn ina  Jiménez, por herencia de su padre Ju 
lián , u n  olivar con 61 piés. Id., libro 4.°, folio 276.

Por  escri tu ra  de 6 de Febrero  de i d . , ante D. Bonifa
cio Moreno, Doña Marta Colmenares para el pago de 6 . 000  
reales á D. Ceferino Moreno, hipotecó u n  huerto . Id., libro 
4,°, folio 292.

Por otra de 20  de Abril de id., ante D. Juan  Manuel 
Alcalde, Teresa Lafuente para pago de 1. 000  rs. á Martin 
Góya hipotecó, una viña con olivos. Id., libro 5 .°, folio 2 2 .

Por el testimonio de 7 de Junio de id., ante id., se a d 
judicó ¿ Juan  Perez Cillero, de la testamentaría de Javier 
Perez, 3 celemines de tierra. Id., libro 5 .°, folio 38.

Por escri tura de 9 de Julio de id., ante D. Manuel 
E gu izaba l , Doña Petra Cillero vendió á D. Pedro Cordon 
u na  heredad  de 2 celemines y cuartillo de tierra. Id., li bro  5.°, folio 85.

Por otra de 20 de Noviembre de id., ante 1). Juan Ma
nuel  Alcalde, José Martínez permutó con Eugenio Olloqui 
un corra l y era. Id., libro 5.°, folio 106.

Por otra de 9 de Junio  de 1855, ante Juan F a r i a s , se 
adjudica ó D. Laureano Bretón 40 fincas que se reseñan. 
No se expresa el trasferente ni la clase de contrato. Id., 
libro 5.°, folio 183.

Por otra de 7 de Octubre de id., ante D. Manuel Egui
zabal,  Doña Petra Cillero vendió  á Pedro Cordon una  he
redad y un  huerto. No expresa el té rm ino ,  libro 6 .°, folios 8 4 y 85.

Por testimonio de 28 de Noviembre de id., ante Don 
Juan Manuel Alcalde, se adjudicó ¿ Manuel Saenz lnestri-  
llas, de la testamentaría de su madre Doña Manuela Jimé
nez, un  olivar con 28 piés. Id., libro 7.°, f o l i o  4 2 .

Por otro de 27 de Setiembre do id., ante 1). Gaspar 
Ruiz de Gordejuela, se adjudicaron de la testamentaría de 
Antonio Ruiz á Fernanda Ruiz y María Saenz un corra l  y 
dos heredades. Id., libro 7.°, folios 88 y 169.

Por otro de 26 de Noviembre de id., an te  D José María 
Anese adjudicaron á Doña Josefa Ruiz 3 olivares y 2 h e 
redades. No se expresa el término ni cabida. Id., libro 7.°, 
folio 170.

Por escri tura de 27 de Enero de 1856, ante D. Juan 
Manuel Alcalde, D. Vicente Baroja vendió ¿ Manuel Agre
de ño un  huerto. No expresa el té rm ino ,  libro 8 .°, folio 30.

Por otra de 18 de Febrero  de id., ante id., Francisco 
Perez v end ióá  José María Fernandez u n a  viña d e 7 peona
das. Id., libro 8 .°, folio 31.

Por un  testimonio de 13 de Abril de id., por id., se ad 
ju d ica ron  ¿ Doña Josefa Ilerce, por herencia de su madre  
Doña Antonia González, una  heredad y un  olivar. Id., l i-  
Iiro 8 .', folios 106 y 145.

Por otro de 4 de Setiembre de id., an te id., se ad jud i
có ¿ Juan José Calleja un  pajar  y la cuarta  parte  de una 
era de la testamentaría  de su m adre  Doña Justa O chan- ,  
diano. Id., libro 9.°, Polio 5.

Por escri tura de 5 de Setiembre de id., ante id., Adrián 
Marzo vendió ¿ Antonio Herreros un  olivar y viña. Id., 
libro 9.°, folio 26.

Por test imonio de 12 de Diciembre de id., por I). Gas
par  Ruiz de Gordejuela, se adjudicó á Dorotea Abad , con 
sus ingresos matrimoniales con Benito Marzo, una h e r e 
dad de i  fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos. Id., libro 9.°, 
folio 219.

Por escri tura de 16 de Enero de 1857, ante D. Juan  
Manuel Alcalde, Pedro Martínez vendió  ¿ 11 José María 
Fernandez u na  posesión con v 'ñ a  y olivos. Id., libro 1 0 , 
folio 48.

Por testimonio de 13 de Mayo de id., ante id., se ad 
judicó á José Antero Hernández, por herencia de su padre 
Angel, una heredad de media fanega de tierra. Id., libro 10 
folio 165.

Por otro de 27 de id. id., ante id., Angel Jiménez v e n 
dió á Ferm ín  Pinilla en 245 rs. No se expresa el q u é ,  l i 
bro  10, folio 269.

Por escri tura de 23 de Julio de id., an te  id., Cesáreo 
Bermejo vendió á Fernando Iguzcuza una heredad. No ex
presa el término , libro 10 , folio 270.

Por  otra de 13 de Setiembre de id., ante id., Nicasio 
Ilerce vendió ¿ Juan Perez una heredad. Id., libro 10 , f o 
lio 274.

Por otra de 1 .° de Marzo de 1858 , ante id., los te s ta 
mentarios de Paula Martínez com prendieron  en la des
cripción de sus bienes y los del viudo Manuel Marzo una 
heredad con 7 oli \os. id., libro 1 1 , folio 128.

Por otra de 4 de Mayo de id., ante i d . , Alejandro Mar
zo y su m uje r  vendieron  ¿ Matías Cunchillos un  huerto. 
Idem , libro 11 , folio 128.

Por testimonio de 13 de Diciembre de 1359, por id., 
so adjudicó á Pedro • Ulero, de la testamentaría  de su p a 
dre Miguel, parte  de una erraba,  id . ,  libro 12 , folio 89.

Por otro de 25 de Julio de 1860 , ante i d . , se adjudicó 
á Paula Perez, de los bienes de la testamentaría de su pa
dre  Agustín, la tercera partí'  de una heredad de 4 9 cele
mines. Id . ,  l ibro 14, folio 192.

Por  escri tura de 16 de Setiembre de i d . , ante  i d . , Be
nito Martínez y  su mujer ,  para pago de 2.200 rs. adeuda
dos á .Mateo Baró, hipotecaron una viña de 13 peonadas. 
Idem , l ibro 15 , folio 49.

Por testimonio de 25 de Marzo de 1861, ante id., c o r 
respondió ¿ D. Cláudio Herreros , por herencia de Doña 
Teresa Herreros, u n  pajar con varias dependencias.  Idem, 
libro 15 , folio 2 6 0 .

Por  escri tura de 3 de Setiembre de i d . , ante id., Don 
Domingo Cuevas y su m ujer  vendieron á Gabino Moreno 
una heredad de 3 fanegas y media de tierra. Id., libro 16, 
folio I 17.

Por otra de 6 de Octubre de id .,  an te id .,  Francisco 
Esqueno vendió ¿ Domingo Cuevas una heredad y solar 
con ulivos y árboles frutales. Id.,  libro 16, folio 119.

Por otra de 15 de Enero do 1862, ante id., Manuel 
Fernandez vendió ¿ Vicente Ochoa una viña de 4 peo na
das y media. Id . ,  libro 4.°, folio 18.

Por otra de 12 de Febrero  de 1 842, ante Manuel Ma
ría Abad , Escribano de la ciudad de Soria, Manuel Calle
ja  y su m ujer ,  para la fianza de la venta del carbón  , h i 
potecaron una  v iña de 24 peonadas y una  heredad de 4 
fanegas de t ie rra  en la jurisdicción de Autol. Id., libro 7.°, 
folio 10 vuelto.

Por otra de 16 de Diciembre de 1849, ante D. Felipe 
E g u izáb a l , 1). Luis Baroja y su m uje r  don aron  á su so
b rino  D. Cláudio H erreros una heredad de 5 medias de 
tierra. I d . , libro 10 . folio 289 vuelto.

Por otra de 11 de Setiembre de 1847, ante  id . ,  1). An
tonio González vendió una arboleda ,  v ivero ,  glera y cas
cajar de 4 fanegas de tierra al limo. Sr. D. Valentín G a r 
ralda. Id . ,  l ibro 11 , folio 519 vuelto.

Por un  testimonio de 6 de Abril de 1848, ante D. Fe
lipe Eguizábal,  se adjudico á Juan Cordon, por herencia 
de su m adre  María H ernández ,  una heredad  de 22  cele
mines de tierra. Id . ,  libro 11 , folio 536.

Ausejo.
Por escri tura otorgada en la villa de Auscjo ¿ 6 de 

Febre ro  de 1766. ante Lorenzo J im énez ,  Francisco Bue
no constituy ó un  censo de 750 rs. de capital y 22 y m e 
dio reales de réditos anuales á favor del cabildo eclesiás
tico de dicha v i l l a , h ipotecando varias f incas, cuyas 2 
prim eras  no puede leerse por estar rota la hoja. Esta rota 

, la hoja , libro 1.°, folio 29.
Por otra en dicha villa á 29 de Octubre de 1723, ante 

Francisco Antonio Jim énez,  1). Francisco Tejada lo cons
t ituyó de 466 rs. y  2 2 mrs.  de capital y 14 rs. de réditos 
¿ favor de dicho cabildo. No puede leerse la tercera y 
cuarta  hipoteca por estar rola dicha hoja. Id . ,  libro 1 .°. 
folio 29 vuelto.

Por otra en dicha villa á 29 de Julio de 1655, ante 
Francisco Alonso, lo consti tuyo Francisco Ciordia y su 
m uje r  á favor de dicho cabildo , hipotecando unas casas. 
No expresa la calle ,  libro 1.°, folio 32 vuelto.

Por otra en id. á 8 de Setiembre de 1678, ante Juan 
R o ld a n , lo consti tuyó Diego Calvo ¿ favor de las obras 
pias de D. Pedro Aguado y Morentin de 2 0 0  ducados de 
p r i n c ip a l , hipotecando una casa y corral. I d . , libro 1 A 
fol io 39 M ic h o .

Por otra en id. de 15 de Enero de 1664, ante Francis
co Rodríguez, Domingo Calvo lo consti tuyó de 30 duca- 

f dos á favor de la obra pia de Ana Ochoa sobre unas ca- 
Í sus. Id . ,  libro 1.*, folio 49.
í Por otra en id. á 23 de Abril de 1680, ante Juan Rol 
| d a n ,  lo consti tuyeron Juan Martínez y Catalina Fraileé; 

de 20  ducados de principal ¿ favor de la obra pia de 
Doña Alaría Ocha .sobre una  casa y corral.  I d . , libro l.° 
folio 50.

Por otra en id. de G de Diciembre de 1603 , an te  Juai 
Alonso, Justo Izquierdo y su m uje r  lo consti tuyeron d( 
50 ducados ¿ favor de las monjas de Ilerce sobre um  
vina de 8 obradas.  No expresa el té rm in o ,  libro t.°, fo
lio 74.

Por otra en id. ¿ 4 de Octubre de 1626, an te  Francis
co Saenz de Tejada , Berna! de ( Yequcr y Ana Carra h 
consti tuyeron  de 50 ducados á íavor de la capellanía di 

l Miguel Gil sobre 2 casas en dicha villa. No expresa la ca 
lie , libro 1 A, folio 92 vuelto. 

r Por otra en id. á 2 2 de Diciembre de 1659, ante Juai 
M erino, lo consti tuyeron de 20  ducados Francisco I le re  
y su mujer  á favor de dicha capellanía sobre un pajar ; 
era. No expresa el término , libro 1 ,°, folio 95.

Por otra en id. ¿ 19 de Setiembre de 1700, ante Pedr< 
> Miguel Jiménez,  lo consti tuyó Juan Roldan de 40 duca 
) dos á favor de dicha capellanía sobre una heredad de : 

fanegas de tierra.. Id., libro IA, folio 105.
, Por otra en id. á 12 de Julio de 1678, ante Juan Jiine 
i nez ,  Polonia Gil lo consti tuyó de 50 ducados á l iv o r  d 

dicha capellanía sobre una  heredad de 2 fanegas de t-ier 
ra. Id., libro IA, folio 105 vuelto.

Por otra en Yergara ¿ 9 de Junio de 1758, ante Soba? 
x tian Ruiz, lo consti tuyeron  de 65 ducados Pedro Solan 

y su mujer  á favor de las obras pias de Argaiz sobre una 
j  ' casas. No expresa la c a b e ,  libro 1 #, folio 124.

Por  otra en Calahorra ¿ 8 de Diciembre de 1710, ante 
Pedro García de Jalón , lo consti tuyeron de 800 ducados 
á favor del mayorazgo de D. Miguel Meca , los vecinos de 
Ausejo, hipotecando Juan  Merino Alcalde una  viña. No 
expresa el té rm ino ,  l ibro 1.°, folio 143 vuelto.

Por otra en Ausejo de 9 de Setiembre de 1640 , ante 
Juan  Merino, lo consti tuyeron de 30 ducados ¿ favor de 
^ c a p e l l a n ía  de Juan  Merino , Diego Pellejero y Florencia  
Oñate sobre una casa en dicha villa. No expresa la calle, 
libro 1 .°, folio 147.

Por otra en id. á 2 de Octubre de 1683 , a ihe Juan 
Roldan , Diego Ohandro  y su m uje r  lo consti tuyeron 
de 10 ducados á favor de la capellanía de Juan Merino 
sobre una casa en dicha villa. Id., libro 1 .°, folio 151.

Por otra en id. ¿ 10 de Febrero  de 1721 , ante F r a n 
cisco Antonio Jiménez, Juan  Alcalde y su m uje r  lo cons
t ituyeron  de 90 ducados á favor de dicha capellanía sobre 
una heredad de 3 fanegas. No expresa el t é rm in o ,  l i 
bro 1.°, folio 153 vuelto.

Por  un  testamento otorgado en la ciudad de Córdoba 
¿ 4 de Diciembre de 1711 , ante Diego Juan  de Pineda, 
por Doña Francisca Muro se fundó un aniversario dotado 
con 2 ducados que había de celebrarse por la villa de 
Ausejo, cargándolo sobre una casa en dicha villa. No ex 
presa la calle,  libro i A, folio 163.

Por otro otorgado en Ausejo ¿ 16 de Febre ro  de 1608, 
ante Francisco Gómez, por Diego García se fundó un ani
versario en su parroquia l  de 6 rs. anuales, gravando una 
casa , er rañal y pajar. No.expresa la calle " l ib ro  l.°, folio 166.

Por otro en id. ¿ 30 de Abril de 1618 , ante Francisco 
Saenz ,  f ranc isco  Cenzano fundó un aniversario de 6 rs. 
anuales en dicha iglesia gravando una heredad  de 6 fane
gas de tierra. No expresa el té rm ino ,  libro JA, folio 175.

Por otro en id. á 21 de Diciembre de 1576, ante Diego 
Centeno, por Miguel Mangado se fundó un  aniversario de 
6 rs. anuales, cargándolo sobre 2 casas, corra l y bodega. 
No expresa la calle, libro f.°, folio 177.

Por otro en id. á 25 de Julio de 1678, ante Juan Rol
dan , Catalina Gil fundó u n  aniversario  en  dicha p a r ro 
quial con la limosna de 16 rs. sobre una  casa y corral. 
Idem , libro 1 .°, folio 178 vuelto.

Por otro en id. á 2 4 de Abril de 1670, ante Francisco 
Antonio Jiménez, Catalina Ciordia fundó u n  aniversario 
en dicha parroquia l  de 11 rs. sobre u n a  viña de 5 o b ra 
das. No expresa el té rm in o ,  l ibro IA, folio 179.

Por otro en id. á 20  de Noviembre de 1766, ante Don 
José Andrés Izquierdo , D. Lúeas Gil fundó u n  an ive rsa
rio en dicha parroquia l  sobre u n a  casa. No expresa la 
c a l l e , libro 1 .°, folio 183.

Por escri tura otorgada en dicha villa á 15 de Noviem
b re  de 1717 , ante Cáríos J im énez,  varaos vecinos de A u
sejo constituy eron un  censo de 1 . 000  ducados ¿ favor de 
I). Juan José Tejada , hipotecando una heredad de 9 m e 
dias de t ie rra  Francisco F e rnand ez ;  otra  de u na  fanega 
Juan Ciordia. No consta el t é rm in o , libro 1 A, folios 185
y 'i 87.

Por otra en id. á 15 de Enero  de 1759 , ante  Franc is
co Javier Jiménez , Juan  Ignacio Tejada , María é Ignacio 
Perez reconocieron u n  censo de 150 ducados ¿ Livor de 
la capellanía de I). Juan de Yerga sobre dos heredades. 
No expresa el té rm ino ,  cabida ni l inderos ,  libro 1 A, folio 190.

Por otra en id. ¿ 8 de Noviembre de 1803 , ante Don 
Antonio Jim énez,  Francisco Alberdi yr su m uje r  recono
cen un censo de 40 ducados ¿ favor del cabildo de dicha 
villa sobre una casa. No expresa la c a l l e , libro 1 * folio 192.

Por otra en id. de 21 de Mayo de 1830 , an te  Bonifa
cio Ciordia , Mateo Ramírez y su  m uje r  vendieron á Ma
nuel Escorbe un a  casa. Id., libro IA, folio 196 vuelto.

Por otra en id. ¿17 de Febrero  de id., an te id., Manuel 
Faustino Roldan vendió  ¿ Ruperto  Romeo una  era , u n  
pajar  y cinco viñas en  dicha jurisdicción. No expresa el 
té rm ino,  libro IA, folio 197.

Por otra en id. á 28 de Marzo de 1831 , an te id., Mi
guel Perez y su m u je r  vend ie ron  á Antonio Diez M artí
nez u na  casa y corral.  No expresa la calle, libro I A, folio 197 vuelto.

Por otra en id. ¿ 16 de Junio de id .,  an te i d . , Pedro 
Alcántara Espinosa vendió á Eugenio González una viña 
en dicha villa. No expresa el término, libro 1A, folio 199*

Por otra en id. ¿ 19 de Mayo de i d . , an te id. , D. F ran 
cisco del Pucyo vendió ¿ Eugenio González u n a  heredad 
y u n  cerrado con una poza. Id., libro lA, folio 199.

Por otra de 21 de Octubre de i d . , ante i d . , Castor 
Ciordia vendió á Basilio Perez una heredad de una fanega 
de tierra. I d . , libro i.°, folio 2 0 0 .

Por otra de 29 de Diciembre de 1830, an te  id., José
Merino vendió ¿ José Cabezón una heredad de 12 v m e 
dio celemines de tierra. Id., libro IA, folio 200.

Por otra en id. á 21 de Noviembre de 1831. ante idem, 
Casto Gil compró á su padre un corra l  en el barrio  de 
la plazuela de dicho pueblo. No consta el n om bre  del 
trasferente, libro 1 A, folio 2 o 1.

Por otra de 23 de Diciembre de id., ante id. Marcelino 
Solano vendió  á su herm ano Ferm ín  u na  viña y una he 
redad. No expresa el término, libro 4 A, folio 201 vuelto.

Por otra de 23 de Enero de 1832, ante id ., Antonio 
González y su m uje r  vendieron á José Cabezón media b o 
dega con su lago y' pila. Id., libro IA, folio 204.

 ̂ Por otra otorgada en esta ciudad ¿ 23 de Diciembre de 
183 4, ante D. Silvestre Ruiz de Gordejuela. D. Mateo Saenz 
vendió á 1). Pedro Saenz la tercera parte  de u n a  casa en 
la villa de Ausejo. No consta la calle, libro IA, folio 214 
vuelto.

Por otra otorgada en Arnedo á 17 de Octubre de 
1845, ante  D. Andrés Martínez, D. Antonio Jiménez v su 
mujer,  para pago de 10 . 00 0  rs. á los Sres. Bailarín, y 83)00 
más ¿ ios Sres. Rabal, hipotecaron una heredad de una 
fanega de t ierra , una  casa y media bodega en la villa 
de Auscjo. No expresa el término ni la calle, libro 9 A, 
folio 156 vuelto.

' Por otra de 5 de Enero de 1849, Manuel Preciado 
vendió ¿ Polonia Preciado una  par te  de casa y corral.  No 
expresa el Escribano ni la calle, libro 1 A, folio 5 .

Por  otra en Ausejo á 30 de O ctubre de 1850, ante Don 
Longinos Ciordia, Antonio Diez dio en perm uta  á Patricio 
Saenz medio caño de bodega y demás fábricas por  media 
casa y corral.  No expresa dónde radica ,  libro 1A, folio 26.

Por otra de 20  de Mayo de 1840, ante D. Toribio Saenz 
de Cenzano, Isidoro Preciado vendió ¿ José Preciado una 
casa y corral. No expresa la calle ,  l ibro 2 A, folio 72.

Por otra de 15 de Junio  de 1853, ante I). Longinos 
Ciordia , correspondió á Basilia Saenz, po r  herencia de su 
padre  Juan, un  corral.  Id . ,  libro 2 A, folio 118.

Por otra de 28 de id. i d . , an te  D. Joaquín  G u e r r a , cor
respondió  á Manuel Baroja, por  herencia de su padre  otro 
M an u e l , una bodega. No expresa el té rm ino ,  libro 2 A, fo
lio 127.

Por  otra en la ciudad de Logroño ¿ 29 de O ctubre de 
1856 , ante D. Francisco Javier Muñoz , Doña Rita Ruiz de 
Bucesta redimió la te rcera par te  de u n  censo de 8.800 
reales ¿ favor de las religiosas de Santa Clara de Arnedo 
sobre fincas radicantes en jurisdicción de Ausejo. No ex
presa la clase, l indero ni té rmino de dichas f incas, libro 
3A, folio 49.

Por otra de 3 de Junio  de 1860, ante D. Longinos Cior
dia, Manuel Raleza vendió á Antonia Francés u na  h a 
bitación v un corral.  No expresa la calle, l ibro 3 A, fo
lio 132.

Por un  testimonio de 8 de N oviembre de 1860, l ib ra
do por  D. Mariano García Sancha, Escribano de la villa y 
corle de Madrid, consta h aber  correspondido á la Exce
lentísima Sra. Condesa viuda de hornos, de la testamenta
ría de su difunto esposo, un granero  en  la villa de A u
sejo. Id., libro 3A, folio 143.

Por otra de 11 de Diciembre de 1857, ante I). Joaquín  
G uerra ,  Manuel Martínez y José Pastor vendieron ¿ F r a n 
cisco Pellejero una bodega en dicha villa. Id., libro 1.°, fo- 
l io78.

Por  otra de 4 de Febrero  de 1849, an te  id., la te s ta 
m entaria  de 1). Julián Taza vendió ¿ Manuel Pió Gil una 
heredad de 3 fanegas v 3 cuarti llos de t ierra en la ju r i s 
dicción de Ausejo. No expresa el té rmino, libro 1 A, folio 8 8 .

Por otra en dicha villa, á 6 de Noviembre de 18 49, ante 
D. Longinos Ciordia, Petra Erce vendió á José Victoriano 
Gil una  heredad ele 2 y medio celemines de tierra con 
olivos. Id., libro 1 A, folio 175.

Por otra en id. ¿ 11 de id. id., an te  id.. Patr icio Romeo 
vendió á Eugenio García una heredad de 5 fanegas de 
tierra. Id., libro I A, folio 190.

Por otra en id. á 24 de Febrero  de 1850, ante D. Lon
ginos Ciordia, Francisco Ballani y su m uje r  vendieron  ¿ 
D. Joaquín G uerra  u n  huer to  de celemín y medio de 
tierra. Id., libro 1A. folio 206.

Por  un testimonio de 2 de Octubre de id. , por D. Bo
nifacio .Moreno , consta se adjudicó ¿ Ignacia Preciado, por 
h e renc ia  de su m adre  Ramona Muro, una  heredad de 16 
celemines. No se lee el término, libro IA, folio 284.

Por otro de 27 de Diciembre de id ., ante id .,  consta 
que á .Manuel Pió Gil se adjudicó por  herenc ia  de su pa
dre  Matías una corraliza y una er rana  en jurisdicción de 
dicha villa. No expresa el té rmino, libro lA, folio 285.

Por escri tura de 26 de Febrero  de 1851 , an te D. Joa
quín  Guerra.  Antonio Puerto  vendió  á José Leandro Me
rino una viña en aquellajurisdiccion. Id., libro 2 A, folio 8 .

Por otra en id. á 2 de Marzo de id., ante  !). Longinos 
Ciordia, Pedro Chandro Muro vendió á Manuel Pió Gil una 
corraliza. Id., libro 2 0 , folio 10 .

Por otra de 5 de Octubre de id., ante I). Joaquín G uer
ra,  Triíbn Romeo vendió á Pablo Rincón 3 obradas de vina 
y 14 celemines de tierra en dicha jurisdicción.. Id., libro 
2 A, folio 17.

Por otra de 15 de id. id., an te  1). Longinos Ciordia, A n
tonia Soto vendió ¿ Antonio Diaz u n  olivar con 30 piés. 
I d ,  l i b r o 2A,folio 31.

Por un  testimonio de 27 de N oviembre de id., an te  id. 
correspondieron á Benito Chandro, por herencia  de  Pedro 
Chandro, 1111 olivar con 29 piés en dicha jurisdicc ión. Id., 
l ibro 2A, folio 136.

Por escri tura de; 3 de Abril de 1852, ante id., D- Lo
renzo Lesa dió en perm uta  á 1). José Cabezón 2 olivares 
con 9 y 10 piés respectivamente. Id., l ibro 2A, folio 173.

Por otra de 3 de Setiembre de 1840, ante D. Joaquín  
G uerra, D. Francisco Paula  Fernandez y su m u je r  v e n 
dieron á Matías Gil una heredad de 7 celemines de t i e r 
ra. Id., libro 2A, folio 136.Por otra de 13 de Setiembre de 1843, ante  id., Narciso 
Tejada vendió ¿ José Leandro' Merino, u n  olivar  con 12 
piés en dicha jurisdicción. Id., l ibro 2 A,, lolio 1 /3.

Por otra de 5 de Julio de 1837, ante id., Manuel A nto
nio Manódan vendió ¿José  Eieuterio  Ciordia u n a  v ina en 
aquella ju r isd iccion .  Id..; l ibro 3A, folio 113.Por otra de 11 de Noviembre de 1837, an te  id., José. 
Tejada vendió á Ramón Romeo una heredad de 16 celemi
nes de tierra en aquella ju r isd iccion .  Id., l ib ro  3 A, folio 
171.

Por otra de 8 de Junio  de 18 43, ante 1). L ong inos Cior
dia, Lorenzo Lesa y Agustina Gil p e rm u ta ron  u n  h u er to  
cerrado con tapia. Id., l ibro 3A, folio 239.

Por otro testimonio de 22 de Febre ro  de 1853, por id., 
correspondió á Joaquín Filaño, por  herencia de su padre  
Luis, la tercera parte  de una viña. Id., l ibro 3A, folio 284.

Por otro de 2 2 de Marzo de id., an te  id., correspondió  
¿M anuel  Váreos Romeo, por herencia de sil m adre  María 
Espinosa, una heredad de 18 celemines de tierra en  dicha 
ju risdicción. Id., libro 3°, folio 51.Por otro de 29 de Mayo de 1854 , ante id., co r re sp on 
dió á Juan Francisco y Sebastian Perez , por herencia de 
Paula Perez, un a  viña del peonado y  3 celemines de t ie r
ra. Id., libro 5A, folio 190.Por otro de 8 de id. id., ante  id., correspondió á \  Ícen
te Romeo y herm anos,  por herencia de María Romeo, u n  
olivar con 28 piés en dicha jurisdicción. Id., l ibro 5. , 
folio 206.

Por escri tura de 15 de Julio de id., ante id., Pedro Jo 
sé Tejada y su m uje r  vendieron un a  viña de 590 cepas 
en el término de Yaldelosjudíos de dicha jurisdicción. No 
se expresa el adquirente , libro 6A , folio 34.

Por otra de 23 de Setiembre de 1855 , an te  i d . , León 
Sagredo y su m ujer  vendieron ¿ D. Cecilio Beltraii una 
viña en dicha jurisdicción. No expresa el té rm ino , li
b ro  6A , folio 69.

Por otra de 13 de Mayo de 1856, ante D. Robustiano 
Diez J a ú re g u i , Escribano de Nájera , Francisco Espinosa 
dió en pe rm uta  á Bautista Muro una  heredad  de 13 c e 
lemines de t ie rra  en ju r isd icc ión  de Ausejo. Id. libro  6A, 
folio 186.

Por otra de 16 de Diciembre de id .,  an te  D. Joaquín 
G u erra ,  Doña Fernanda Saenz vendió ¿ Manuel Silverio 
iMartinez, Cipriano Espinosa y Manuel Filaño, en tre  o tras  
fincas, u n  olivar con 16 piés en dicha jur isdicción. Id., 
l ibro 6A , folio 250.

Por otra de 6 de Diciembre de 1853, an teD .  Longinos 
Ciordia , Antonio Royo y su m u je r  vendieron ¿ Manuel 
López Presas una heredad de 7 celemines de t ie rra  en 
dicha jurisdicción. Id., libro 7 A, folio 154.

-Por otra de 4 de Enero de 1859 ante id., Benito Perez 
vendió ¿ Pedro  Tejada una heredad de u n a  fanega de 
tierra. I d . , libro 7A , folio 173.

Por otra de 12 de Febrero  de 1859, ante D. Joaquín 
G u e r r a , Javier Merino y Angel Gil p e rm u ta ro n  media 
t i e r r a , medio pajar y 3 cuarti llos de tierra. Id., l ibro 7. , 
folio 179.Por otra de 13 de Noviembre de 1861, ante  id., Jorge 
Perez vendió á D. Gabriel Orio una viña en  dicha ju r i s 
dicción. I d . , libro 8A, folio 233.

Alcanadre.
Por escri tura otorgada en la villa de Alcanadre ¿ 26 de 

Setiembre de 1769, ante Lúeas Oribe, el concejo y v ec i 
nos de dicha villa consti tuyeron  censo de 500 ducados á 
favor de I). Roque Salas, hipotecando, en tre  otros Juan  
Salas P e r e z , una v iña de 5 peonadas;  Luis Fe rnandez  
un a  heredad de una fanega de tierra. No expresa el té rm i
no. Id., libro 4 A, folio 36 vuelto.

Por otra en id. á 16 de Junio de 1 733, ante Blas Y icu- 
ña, Bernardo Torre lo consti tuvó de 100 ducados ¿ favor 
de la capellanía de María M arín , hipotecando una  h e r e 
dad de 8 celemines de tierra con 14 piés de olivo. Idem, 
libro !.°, folio 59 vuelto.

Por otra en id. á 16 de O ctubre  de 1695, an te  F r a n 
cisco Antonio Jiménez, Diego Losa yr su m ujer  lo const i 
tuyeron  de too ducados á favor de ¡a capellanía de Juan  
Ruiz sobre una viña de 7 peonadas. Id., libro lA , folio 
163 vuelto.Por otra en id. á 21 de Abril de 1757, an te  Antonio 
Romero, D. Diego Fernandez, D. José Morentin  y D. José 
Moreno lo consti tuveron  de 3.350 rs. á favor de dicha 
capellanía hipotecando el D. José Moreno en tre  otras una 
huerta  de 6 fanegas y 7 celemines de t ie rra  que volvió ¿ 
hipotecar en favor de 1). Roque Salas. Id.,  libro 1A, fo
lio 165.______________________________ ___Por otra en id. de 13 de Abril de 1775, ante i d . , María 
Cuadrado fundó un  aniversario e n  la parroquia l  de aq u e 
lla villa á la limosna de 6 rs. sobre un olivar de 15 cele
mines de t ierra con i5 olivos. Libro 1A, folio 189 vuelto.

Por  otra en id. á 31 de May o de 1647, ante Estéban 
Tricio, Francisco García y su m uje r  lo consti tuyeron  de 
80 ducados á favor de la obra pia de las á ni ¡ñas, en t re  
otros sobre una viña que por 110 poderse leer la esc ri tu 
ra  no expresa más. I d . , libro I A, íolio 21A

Por otra en id. á 1.° de Marzo de 1 835, ante D. S a n 
tiago P a sc u a l , Ubaldo Fernandez, para  la seguridad de 
1.600 rs. que era en deber,  hipotecó media casa en la ca 
lleja de San Juan de dicha villa. No expresa el acieedor, 
libro 2A, folio 27Por una obligación privada celebrada en  A lcanadie  
¿ 31 de Marzo de 1838, llamón Martínez dió en  p e rm u ta  
¿ Simón Royo una heredad de 11 celemines de t ie rra  
en jurisdicción de Ausejo: á Eusebio Elvira otra de igual 
cabida. No expresa el término, libro 11, folio 757.

Por un testimonio dado por D. Julián González en  7 
de Mavo de 1851, consta q u e d e  los bienes de la testa
m entaría  de Antonio Gil se adjudicó ¿ su h e rm an o  Ma
riano , en t re  otros bienes, u n a  heredad de 7 celemines de 
tierra. Idem, libro IA, folio 54.Por escri tura  otorgada en Alcanadre en  1. , de L eb re 
ro de 1852, ante  I). Ventura Pastor, 1). Pedro  Pablo Taza 
vendió á Manuel Pastor u n a  heredad de 4 celemines de 
tierra. Id., libro 1A folio 77.Por un  testimonio librado por  id. ¿ 3 de Mayro de id., 
consta que de la testamentaría  de María Royo- se ad ju 
dico á su hijo Aniceto González parte  de u na  heredad  con 
olivos. Idem, libro 1 A, folio 80.  ̂ _

Por escri tura de 24 de Marzo de i d . , ante id., Dona 
Juana Yillanueva vendió á Ramón Martínez una  heredad 
de 3 celemines v 3 cuarti llos de t ierra. Id., l ibro 1 A, fo-
Iio82* ’ . ePor otra de 21 de Marzo de 1853, ante id., Santos Suso
v Manuel Pastor vendieron á Mariano Gil. No se expresa 
¡a cosa vendida, libro 1A, folio 129.Por otra de 8 de Mayo de id., an te  id., Tomas San 
Juan vendió ¿ Anastasio .Jiménez u na  heredad  de 22 ce 
lemines de tierra, No expresa el término, libro 1. , lo 
bo 138. 4 , TPor otra de 4 de Diciembre de id., an te id., Jorge Mar- 
tinez y su m uje r  vendieron á Justo  Diez u n a  heredad  de 
u na  fanega de tierra. I d . , libro 2A, folio 12.

Por otra de 8 de Enero de 1854, ante id., Casto Calde
rón  vendió á Paulino Ruiz Perez u n a  heredad de 2 cele
mines de t ierra.  Id., libro 2A, folio 18.

Por otro testimonio dado por id. en 22 de Mayo de id., 
consta  que de la testamentaría de Lorenzo Cuadrado se 
adjudicaron ¿ su luja Juana u na  heredad de 4 celemines 
de tierra y  otra de 2.2 celemines. Id., apéndice, folios 21
Y „ .Por  otro de 1A de Agosto de 1857, por  D. Bonifacio
Moreno, de la testamentaría  de Eusebio Barco y  Eugenio 
Royo, se adjudicaron ¿ Eulalia y  Agapito Barco u n a  h e r e 
dad de 3 celemines de t ierra y o tra  de 7 ce lem ines,  y  a 
R o m u a l d o  Barco una viña de media peonada y 10 cele
mines de tierra. Id., libro 3.°, íolios 247 y 269.

Por otro de 9 de Junio de 1860, an te  D. Ceferino Mo
reno, d é la  testamentaría de Anastasio Jim énez,se adjudicó 

; ¿ María Cruz Jiménez una heredad  de 22 celem ines de 
1 tierra. Ide m , libro 4A, folio 247.

Por  escri tura  de 13 Junio de 1858, ante  D. José Ma
nuel P in il íos , Escribano de Lodosa , María Remirez v e n 
dió á José Cillero una heredad  de 3 celemines de tierra 
con 17 olivos en jurisd icción de Alcanadre. I d . , l ibro 4. 
folio 283.

Por testimonio de 17 de Junio de 1860, dado p o r  Doi 
Bonifacio Moreno, consta que de la testamentaria  de Y alen- 
t in  Perez se adjudicaron á Juana Perez yr Ju liana Gil ui 
o l i v a r , una  heredad  y u na  íábrica de aguard ien te  en  1< 
jurisdicción de Alcanadre. i d . , l ibro 4A, íolios 299 , 3U
Y 319.Por otro de 26 de id. id., ante D. José María Ane.se, co ns
ta se adjudicaron ¿ María Antonia Taza , Rosalía y  Sin- 
torosa R o m e o , de la testamentaría  de Florencio Romeo 
una arboleda con dos heredades. I d . , libro 5A, folios 74 
119 y 143.

Por  escri tura de 12 de Junio de 1812, ante D. .^Santia
go Pascual, el A yuntam iento  de Alcanadre vendió  á Doi 
Manuel Jiménez*un sotitlo correspondiente  á sus propios 
No expresa ('1 término, libro 5A, folio 166.

Por otra de 5 de Enero de 1861, an te  D. Plácido A ra 
gón, I). Juan Cruz Gil redimió u n  censo de 115 rs.  de ré 
ditos ¿ favor del cabildo eclesiástico de dicha villa , im 
puesto sobre varias lincas de su pertenencia ,  sitos ci 

j aquella jurisdicción. No expresa la clase, té rmino, oabide 
¡ n i  linderos, libro 5A, folio 288.



P o r o tra  de 43 de F ebrero  de 1864, an te  D. V entura 
Pastor, In o cen te  Barco vendió á Bonifacio Reperez. No es- 
p resa  el qué, lib ro  6.°, folio 304.

Por u n  testim onio de 20 de D iciem bre de 1861, dado po r 
D. T oribio José Irizar, consta que de los bienes de la te s
tam en ta ría  de Ju an  A ntón y M aría Salas se adjudicó á 
Ju a n  Cruz A ntón  u n a  bodega en  la ju risd icc ió n  de Alca* 
n ad re . No expresa  el térm ino , lib ro  6 o. folio 85.

Pradejón.

P o r e sc ritu ra  de 6 de Mayo de 1850, an te  D. Longinos 
C iordia, Santiago Serna cedió á F ro ilan  Esqueno y  Petra  
Resa todos sus b ienes. No los expresa , lib ro  1 folio 7 .

P o r o tra  de 31 de E nero  de 1853, an te  D. Bonifacio 
M oreno , se ad ju d icaro n  á Miguel F e rn a n d ez , por h e re n 
cia de su  p ad re  M anuel M a ría , u n  co rra l y  u n a  e rrañ a , 
v  á V ictoriano F ernandez  un a  viña. No expresa el té rm i
n o ,  lib ro  2.°, folios 66 , 67 v 99,

P o r o tra  de 30 de A bril de i d . , an te  D. G aspar Ruiz 
de G o rd e ju e la , Manuel Alonso vendió á Á neel Ocon 
u n a  h e red ad  en ju risd icc ió n  de dicha villa. I d . l i b r o  2.*, 
folio 254.

P or o tra  de 13 de Jun io  de id .,  a n te  D. Servando  
R u iz , E scribano  de Santa Eulalia B agera, Santiago Serna, 
vecin o  de P radejón  , vendió á Gregorio Esqueno u n a  h e 
red ad  de 4 fanegas v  4 celem ines de tie rra  en la ju risd ic 
ción  de P radejón . I d . , libro  2.°, folio 256.

P o r u n  testim onio  de 2 de E nero  de 1 854 , dado p o r 
D. Bonifacio Moreno, consta que de los b ienes de la te s ta 
m en taría  de F rancisco  Mués co rresp o n d ie ro n  á Paula y 
Leonardo Mués 5 h eredades v  u n a  bodega. I d . , lib ro s  2.* 
y  3.a, 4.a y 12, folios 2 6 5 , 27 6 , 285 y  286.

P or u n  m andam ien to  de em bargo de 4 5 de A bril 
de 1861, expedido po r el Juzgado de p rim era  instancia  de 
este partido , y  refrendado  p or el E scribano D. Bonifacio 
M oreno, á instancia  de I). José María del Arco, se e m b a r
gó á los he red ero s de G regorio E squeno u n a  v iña de 9 
peonadas, en  la ju risd icc ión  de P radejón. Id., lib ro  3.°, 
folio 455.

P o r un  testim onio  de 29 de D iciem bre de 1 864, dado 
p o r D. Bonifacio M oreno, consta que  de los b ienes de la 
testam en taría  de Ju an a  Gil co rresp o n d ie ro n  á sus hijos 
B ernardo  y Severa Vicioso u n  co rra l en  dicha ju r isd ic 
ción. Idem , lib ro  1.°, folios 181 v  184.

C alahorra  26 de Marzo de 1 8 6 3 .= M artin  M artínez.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan  ó se c rean  in teresados en las 

inscripc iones a n te rio rm en te  ex tractadas a cu d irán  á re c 
tificarlas , conform e á lo p reven ido  en el Real decre to  
d e  30 de Ju lio  ú ltim o.

2.* Tam bién p o d rán  so licitar la rectificación  v t ra s la 
ción de dichas inscripc iones á los nuevos R egistros los 
q u e  ten g an  la rep re sen tac ió n  legítim a de cu a lq u iera  de 
los in te re sa d o s , com o el pad re  p o r el hijo que esté bajo 
su  p o tes tad , el m arido  p o r la m ujer, el tu to r  ó c u rad o r 
y  e l^m andatario , au n q u e  el m andato  sea v e rb al ó tácito .

3.* P ara  ad ic ionar el traslado  de las inscripciones d e 
fectuosas se p re sen ta rán  en  el R egistro los docum entos 
de qu e  resu lten  las c ircu n stan c ias  qu e  deban  adicionarse, 
y  en  su  defecto un a  no ta  en que se e x p re se n , extend ida 
de  conform idad y  firm ada po r todos los interesados. C uan
do dichas c ircu n stan c ias  se re fie ran  á los linderos de un a  
finca r u s t ic a , se co n sid era rán  com o in teresados los d u e 
ño s de los p réd ios colindantes.

4. La rectificación  p rev en id a  es necesaria  p a ra  ase
g u ra r  los derechos á que se re fie ren  los m encionados 
a sien tos d e fec tu o so s, p o rq u e  tra scu rrid o  u n  añ o  desde 
q u e  em piece á re g ir  la ley h ip o te c a r ia , en  tan to  se con
s id e ra ra  trasm itido  el dom inio  de los in m u e b le s , v  cons
titu id o s , m odificados ó ex tingu idos los derechos Reales de 
to d a  especie con relación  á te rc e ro , en cuan to  conste así 
en  las an tiguas com o en las nuevas in sc r ip c io n e s , v  no 
m a s : lo que  no aparezca en  ellas exp líc itam ente  co n sig 
nado , au n q u e  se acred ite  po r los títulos de pertenencia , po r 
los protocolos de las E scribanías, ó se ju stifique  p lenam en te  
cu a lq u ie ra  o tro  de los m edios de p ru eb a  que se adm iten  
e n ju ic io , no  podrá  oponerse  á tercero s ad q u iren tes  que  
h a y a n  inscrito  su  d e rech o , exceptuándose tan  solo las 
H ipotecas legales que m enciona ei art. 354 de la citada lev.

Los que descu iden  la rectificación de las inscripciones 
co m p ren d id as en  este ex tracto  su frirán  los perjuicios 
consigu ien tes á su  negligencia.

a recf ificac[on de ios asientos defectuosos que
se pida d en tro  de u n  ano , con tado  desde la publicación  
de  este  an uncio  en el Boletín de la p ro v in c ia , se d e v en 
g a ra  en  el R egistro la m itad de los derechos de A rancel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r tud  de prov idenc ia  de! Sr. D. Gregorio  Rozaíom, J u ez  

d e  p r im era  ins tancia d , l  dis tr ito  de la Audiencia de  esta coi te, r e 
f r en d a d a  del Escribano D. Eulogio Marcüia  Sánchez, se anuncia  
el ex travío  de  un  re sguardo  que se expid ió  en 5 de Se tiembre  
de  1844 á D. Ram ón de  Taranco  y Vi vaneo de un depósito  cons
titu ido en  garantía en el ex tingu ido  Banco de  San F e rn an d o  con 
el núm. 404, s en tado  a! folio 149 , libro 2 .°, de  34 títulos d é l a  
re n ta  consolidada del 3 po r  4 00, im por tan tes  220.000 rs. nom i
na les ;  y se llama y cita á cualquiera  persona  en cuyo poder  
o b re  dicho resguardo,  pa ra  que den t ro  del te rm ino  de 10 dias le 
p resen te  en el re fe rido Juzgado,  2353

D. Lope Ovejas,  Juez  de  p rim era  instancia de C iu dad-R ea l  y 
u P a r  ’.ao y de  Hacienda do ¡a provinc ia  del mismo nombre .

Por el presente  encargo á todos los Sres. Gobernadores,  J u e 
ces  de  p r im era  in s tancia ,  Alcaldes const itucionales , Comisar ios 
de vigilancia y Jefes d é l o s  puestos  de  la G uard ia  civil, p ro c e 
dan por cuantos medios les su rg ie ra  su buen  celo á la busca , 
c ap tu ra  y  remisión á esto Juzgado ,  con las segu r idades  necesa
rias, de D. Marcos Perez  de D u ra n g o ,  Tesorero  que ha sido de 
esta provincia, y  su criado R am ó n  A lv a re z ,  cuyo p a ra d e r o  se 

( gnora, y sus señas se in ser tan  á esta con t inuación ,  pues así lo 
teiAgo mandado en la causa que  se sigue en  este dicho J u zg ad o  
por malversación de  caudales públ icos en  can t idad  de 4 42.897 
rea leo

D ado  zn  C iu d a d -R ea l  á 24 de Abril de  1863 — Lope O v e ja s .=  
De o r d e n  d e  S. SM José María Cachero .

Señ<*$ del Tesorero I). Múreos Perez de Durango.
Edad unos 30 años,  cara  l a r g a ,  colo r  m ore no  subido , b a r b a  

n e g r a  y  cerrada , pelo id. pa r t ido  á los dos lados con la ray a  
por medio de la cabeza ,  ojos pardos ,  rasgados  y  v ivos ,  nariz  
regular, con una be r ru g a  en la pa r te  ex te r io r  de la ceja izqu ie r 

da, cutis basto  como.formando m uy  pequeños hoyuelos de v i ru e 
las , y  su e s ta tu ra  algo más de  cinco pié?, y  un poco grueso.

Señas de Ramón Alvarez.
E d a d  52 a ñ o s , e s ta tu ra  ménos de  cin«o p i e s , cara  larga , c o -  

¡ lor cet r ino ,  ojos azules,  nariz  chata , boca g rande  y sumida.
j 2139
f. — - 
|
¡ En v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia 
I del Congreso, re f r endada  p o r  el Escribano D. Francisco de  P.  
! Morales, se cita y emplaza  por segundo  té rm ino de nueve  dias á 
] Maria Josefa Fernandez,  cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
í de  que se p re sen te  en dicho Juzgado á c o n te s ta rá  los cargos que 
1 le resultan en la causa formada  contra ’a misma por  estafa; ba jo 
( apercibim iento  que de no com pare ce r  se con t inua rá  el proceso 
í en su ausencia y rebeld ía  y le p a ra rá  el perju ic io que  h aya  lugar. 
| 2142

\ Por el presen te  y en  v i r tu d  de  providencia  del Sr. 1). Grego- 
j rio R o za le m , Juez  de p r im e r a  instancia del dis tri to de  la A u -  
I diencia de esta  corte, se cita, llama y emplaza  á José Ibáñez San- 
j ehez,  na tu ra l  de  S a g a t a n , soltero, m enor  de  e d a d ,  p a ra  que  en 
j el té rmino de 30 dias, á contar desde  el en que tenga lugar la 
¡ inserción  de. este anuncio  en los periódicos  oficiales, se presen te  
j en la audiencia de  S. S., sita en ei piso bajo de la Terr itoria l,  p a -  
| r a  la prác t ica  de c ie rta  diligenc ia; bajo apercib imiento  que  de 
| 110 verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar. 2143

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Yanguas , 
Juez de p r im era  instancia del d is tr ito  del Congreso ,  re f r en d ad a  

! p o r  el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y e m -  
| plaza po r  t e r c e ro  y último té rm ino  de nueve dias 4 D. Marcial 
j P r u e d a .  de nación francés,  y cuyo actual domicilio se ignora ,  á 
i fin de  que se presente  en dicho Juzgado á contestar á los cargos 
i qu e  le resu l tan  en causa pendiente  contra el mismo por  estafa; 
! bajo  apercib imiento  que de no com parece r  se continuará  la cau-  
¡ sa en su ausencia y  rebe ld ía ,  y le pa ra rá  el perjuic io  que haya  
i lugar.  2144

D. José  Antonio de la L le ra ,  Magis trado de Audiencia fuera  
de  M adr id ,  Juez  de pr im era  instancia del distri to  de  Palacio.

P o r  el presente  segundo edicto y té rm ino de nueve  dias cito 
y  emplazo á D. José Gallego , na tura l  de G uadalcana l ,  provincia  
d e  Badajoz,  de  34 años de e d a d ,  casado,  pa ra  que  c om parez 
ca á mi Juzgado á re sponder  á los cargos que  le re su l tan  en la 
causa que sigo contra  el mismo po r  estafa ; apercib ido  que  de  no 
p resenta rse  se seguirá  en su rebe ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  
que  haya  lugar.  2145

1 D. Nicolás Sáenz de la Maletta , condecorado con la c ruz de 
María Isabel Luisa, Juez  le trado de prim era  instancia del distrito 
de  Palacio de esta capital.

Hago saber  que en esto mi Juzgado penden  autos en tre  partes  
de  D. Mariano Anglada con tra  Doña Josefa Pregones ,  v iuda  de 
D. Mar iano Melcion y Quer, tendero  que fué y vecino de  esta 

i  ciudad,  sobre  reclamación de bienes, y e n  e! día sobre  el a h in -  
i testatu de dicho Melcion, cuyo fallecimiento se anuncia po r  este 
I segundo edicto, y se cita á todas y cualesquiera  personas que se 
1 c rean  con derecho á he redar le  para  que comparezcan á d e d u -  
; ci rio  en los mencionados autos den t ro  del té rmino de 20 dias, 

contaderos desde la publicación del p re sen te  ; bajo aperc ib im ien 
to de para r le s  no verif icándolo el perju ic io que en derecho hava 
lugar.

Dado en Barcelona  á 18 de Abril de  1863 —Nicolás Sáenz de 
la M ale t ta .—-Por mandado  de S. S,. Ignacio F c r r á n ,  Escribano.

2319

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito de la Univers idad  de esta capital, re f r en d ad a  del E s 
cribano de núm ero  de la misma Sr. D. B erna rdo  Diaz de Arito- 
ñaña, se saca á publ ica pe ro  voluntaria  subasta  la casa sita en 
esta corte , callo clel Rio á la de Leganitos, señalada con el núm ero  
24 nuevo, con vuelta á ia de  Bailen, por l a q u e  110 tiene n úm ero ,  
y á la plazuela de San Marcial, núm. 5 también nuevo, y hov 6 
por la última num erac ión ,  manzana  552, que  m ed ida  y ta sada 
por  los Arquitecto s  de la Real Academia D. Felipe González Lom
bardo  y D. Cirilo Uiibarri  resulta  te n e r  en su tota lidad 30.765 
piés y 6 décimos superficiales, pa r te  de  los cuales están  edif ica
dos, y parte  const i tuyen ja rd ín  y patios con sus pozos; tiene a d e 
más el d isfru te  ele un cuar til lo de  agua del viaje de Palacio por  
Real gracia  concedida de antiguo ba jo el canon anual de  25 rea 
les; no pesa  sobre ella carga  alguna,  ni la de  farol, y esta  tasada 
toda en 4.303.455 rs.; sin em bargo  p a ra  m a y o r  comodidad de los 
l id iado res  se ha d ivid ido p a ra  ia venta en d-¡s porc iones ó g ru 
pos, uno m ayor  que otro. Ei mayor,  que  contiene una gran p a r te  
del edificio y el ja rd ín ,  com prende  24 880 piés 76 eéats.  c u a d r a 
dos supeiOcíale?, y está tasado en 4.01 5.856 rs. So ha se ñ a la d o  
para  su rem ate  el jueves  28 del que rige, á la una d e  su dia, en  la 
audiencia  de dicho Sr. Juez, sin admit i rse  pos tura  que no cubra  
la tasación, y s iendo de cuen ta  del c om prado r  todos los gastos 
de  la subasta, e sc r i t u ra d o  venta, su o p i n ,  de rechos  de hipoteca,  
y cuantos gastos puedan orig inarse  en la enajenación.

El segundo y  más pequeño grupo  contieno el edificio m o d e r 
no de la calle del Rio y patio; c o m p re n d e  5.884 piés 84 cént im os 
cuadrados  superficiales; tiene ag re g ad a  á éi la gracia  del agua, y 
está  tasado en 287.598 rs. 88  cénts. Está  señalado para  su  re m a 
te el viernes 29 del p resen te  mes, á la una  de su día, en la au 
diencia del citado Sr . Juez; en ám bos  rem ates  110 se a d m i t i r á  
postura qne no cubra  la tasación, y serán  de cuenta del c o m p ra 
do r  todos los gastos  de  la subasta, escr i tura ,  copia, derechos  d e  
hipotecas,  y  cuantos puedan  orig inarse  en la enajenación.

Los que  gusten  adqu ir i r  más p o rm e n o re s  pueden  acud i r  á la 
Escribanía del citado Sr. Antoñana,  sita en la calle Mayor,  n ú m e 
ro 114, donde están  los títulos, y se les manifestará el plano de 
toda  la finca, con la designación de  los dos g rupos en  que  está  
subdiv id ida,  ó á la misma casa donde  los dueños d a r á n  las expli 
caciones convenientes.

M adrid  4.° de  Mayo de 1863.— B ernardo  Díaz de Antoñana.
2350

A v i r tu d  de  p rov idenc ia  d ic tada por el Sr. Juez  de  p r im e r a  ins
tanc ia  del d is tr ito  de  Buenavis ta  de  esta corte  , r e f r en d a d a  por el 
Escribano de n ú m e ro  de la misma D. Atanas io  V en tu ra  y Ramos, 
en cumplimiento  de  un  exhorto  p roceden te  del Juzgado  de igual 
clase de N a v a k a r n e r o ,  se cita y  emplaza  á D. Jáim e Canals y  á 
D. Lorenzo Seguin ,  cuyo domicilióse ignora, á fin de que  den tro  
de los dos días siguientes al de  la publicación del presente  edicto

comparezcan en dicho Juzgado de Budüavista á fin d e  ser  r e 
queridos  para  igual comparecencia  en el Juzgado  exhortante  á 
p re s ta r  cie rta  declaración en autos ejecutivos p romovidos  contra  
los mismos p o r  D. Manuel de las Bárcenas;  apercibidos  de  que 
t rascurr ido  el expresado té rmino sin verificarlo s e iá n  tenidos por 
confesos y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  1 .° de  Mayo de 4863.—Atanasio V en tura .  2364

En v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Juan  Fernandez  de  Pal
m a ,  Juez  de  p r im era  instancia del dis tri to de  la Univers idad  de 
esta co r te ,  re f rendada  de! Notario que suscribe ,  habilitado para  
despachar  la vacante  de D. P ed ro  M arin ,  se c ita ,  llama y e m 
plaza á D. Rafael Maiquez y Saldoni, para  que en el té rm ino de 
cinco días com parezcaá  contestarla  dem anda  que con tra  él ha in
te rpuesto  D. Facundo Bonet sobre  pago de  107.328 rs. v n . ; con 
apercibimiento que de no verificarlo se sustancia rán los autos en 
su ausencia y  r e b e ld ía ,  pa rándole  el perjuicio correspondiente .

M adrid  6 de  Mayo de 1863.— El Escribano,  Rafaél de Casas.
2368

En v i r tud  de providencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia 
del dis tri to del Congreso de esta corte ,  r e f r en d a d a  del in frascri
to E s c r ib a n o , se venden en pública subasta varios cuadros de d i
ferentes au to :es ,  tasados en la cant idad  de 18.223 r s . , cuyo r e 
m ate  tendrá  lugar el dia 4 7 del co rr ien te ,  á las once de su m a- 

| ñaña ,  en ia audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T e r n t o -  
| r i a l , f rente  á Santa  C ruz ,  advir tiendo que dichos cuadros  se su -  
i bas ta rán  todos juntos ó separadamente ,  según convin ie ie ,  los cua- 
! jes se ha llarán de manifiesto desde este dia Insta ei de  la s u b a s -  
| l a . desde  las once de la mañana  á dos de la ta rde  , en la calle de 
! Segovia ,  núm.  34, p osada ,  donde pod rán  examinarlos  las p e r -  
! personas  que  t ra ten  de in te resarse  en su venta.
I M adrid  6 de Mayo de  1863. — Ei Escribano ,  Juan  Manuel
j Aguado.  2369

| Por  v ir tud  ‘de providencia  del Sr. D. Pascasio Fe rnandez,
5 Juez  de  p r im era  ins tancia d d  distri to  del Centro  de esta corte,
! r e f r en d a d a  por el Escribano de núm ero  de la misma D. Nicolás 

de  Motta , dic tada en los autos de concurso de la testamenta ría  
de  D. Angel Castellanos, se convoca á ju n ta  general  de  acreedo
res de esta á fin d e q u e  proceda  al nombram ien to  de síndicos, 
habiendo señalado pa ra  que tenga lugar el dia 5 de Junio  p ró 
x im o ,  hora de  las doce,  en la sala-audiencia  del Juzgado,  sita 
en el piso bajo de la Terr itoria l de esta capital.

Lo que  se anuncia por medio del presente  p a ra  conocimiento 
de  ios que se ignora  su domicilio. 2370

D. José Salvador  B u r ló , Caballero de la Real y dis tinguida 
O rden española de Carlos I I I ,  Juez de  prim era  instancia de Be- 
n a v a r re  y su partido .

Por el p r e s é n te s e  cita, llama y emplaza  por té rmino de 30 
dias , á contar desde  que ei p resen te  edicto se in ser te  en la 
G aceta  de M a d r i d , á los que se cr ean con derecho á los bienes 
que  por m uer te  intes tada dejó  D. Joaquin Lasie rra  Gallegos, v e 
cino que fué del lugar de Ovicsgo, do este partido  judic ia l,  para  
que den t ro  del expresado  té rmino comparezcan á deduci r  su 
acción y de recho ;  con apercibimiento  que de  no verificarlo se
gu irán su curso las actuaciones que se ins truyen en este Juzgado 
de mi cargo á instancia de! P rocu rado r  de D. Francisco  Gudel y 
Laplana y IX ña María Lasie rra  y M ateo ,  cónyuges ,  vecinos de 
Olvena;  Jo aq u in ,  R am ón ,  José Lasierra y Mateo, y Doña María 
Mateo por sí y como tu tora y e u ra d o ra d e  Manuel Lasierra, y Ma
teo, del vecindario  del re fer ido  lugar de  Oviesgm sol ic i tándose  
les declare herederos  abintostato de! mencionado D. jo aqu in  La- 
s ier ra  y Gallegos.

Y para  que llegue á noticia de todos los que se c rean  con 
derecho  á dichos bienes se libra el presente .

Dado en B cnava rre  á 1.° de Mayo de 1 863.— José Salvador  
Burló. ----Por su m a ndado ,  Francisco Pailas y  lienta .  2372

D. Cristóbal N a v a r r o ,  Juez fia primmci ins tancia  del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

P o r  el presente  segundo edicto y pregón se cita , llama y em 
plaza á Domingo Tiern y  P ob la dos ,  de estado v iudo ,  jo rná le lo  
dei cam po,  de  43 años de e d a d ,  vecino de  esta capi tal,  nahire l 
de Gaspe , p a r a  que en  el preciso té rm ino de  nueve d i a s , con
tados  desale ia inserción de este anuncio  en ei Boletín of ic ia l  y 
en la Gaceta  de M a d r id ,  se presento  en las cárceles  públicas 
de esta ciudad a p re s ta r  declaración indagatoria y dem ás  d i l i -  I 
gencias  necesar ias  en ia causa que  contra  el mismo se in s t ruye  
en este Juzgad'), por  testimonio del in f rasc r i to  Esc r ibano ,  sobre 
Icdon y m u c i te  subseguida a Simón C aur i ;  apercib ido  de que  
no verificándolo en dicho térm ino será declarado en rebeldía , e n 
tend iéndose  las actuaciones sucesivas con los estrados del T r i -  ; 

banal .
Zaragoza 21 de Abril de  4 863 — Cristóbal  N a v a r ro .—  Por su 

mandadc>, Antonio Bregante. 2158

D. Carlos Yaueh y Condam y, Mariscal de Campo de los e jé r 
citos nacionales y Comandante  genera l  de este de  Gibralta r.

Por  el presen te  ci to,  llamo y  emplazo á D. Francisco  Montiel 
y  Ossety, hijo de D. E n r ique  y de Doña Rosa, d ifuntos,  vecino 
que  fué de esta ciudad., pa ra  que  en el té :m ino de nueve  dias, 
contados desde el de la publicación en ia Gaceta  de Madrid,  com
parezca  en  esta Comandancia  general á oír notificación de  pro
videncia acordada en autos de  te stamenta ría  fo rmados por el f a 
llecimiento de su indicado p a d re ;  apercib ido  que de  no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Algeci ras 22 de  Abril  de 4 863.~-Cários Yaueh de C o n d a m v .=  
Fe rnando  García de la T o r re .  2165

D. José Lorenzo de la Fuente  y Feijóo, Juez  de  p r im era  ins
tancia  de Pon teved ra .

P o r  el p resen te  se cita, llama y emplaza  á Francisco F e r n a n 
dez y  Yeiga,  hijo de Antonio y Manuela, ausente  en ignorado p a 
r ade ro ,  y natura l de la villa de Marin, de este part ido  , á fin de 
que  se presen te  por sí ó por medio de P r o cu r a d o r  facultado en 
forma á deduci r  de  su de recho  en el juicio de testamenta ria  de  la 
fincabilidad de  sus padres ,  que  promovió su he rm ana  Dolor es 
F ernandez;  advii tiéndele  que ín te r in  no lo haga se sustancia ej 
asunto  re spec to  á él con el P rom otor  fiscal de  este Juzgado, 
causándole  estado cuanto se actúe.

P o n tev ed ra  23 de Abril  d e  4SG3.—José Lorenzo de la Fuente  
y  F e i jóo .= V a len t in  Sarr ia .  24 78

D. Justo  Diaz Gallo , Juez  de p r im era  instancia de  Alcalá de 
H enares  y su part ido.

Por el presen te  cito y  emplazo á A le jandro  Teje ro  Alaija , de 
estado casado,  natu ra l y vecino de O r e r o , jo rn a le ro ,  cuyo do 
micilio se i g n o r a , pa ra  que  en el té rmino preciso de nueve dias, 
á contar desde la inserción del presen te  en la G aceta  de Madr id,  
se p resen te  en este Juzgado y Escribanía  del actuario  para  h a 
cerle saber  la acusación fiscal y auto dictado á la misma en la 
causa qne  se le sigue en este Juzgado por haber  hecho uso de 
una cédula de  vecindad expedida á favor de otra  p e r s o n a ; a p e r 
cibiéndole que de no presenta rse  se seguirá  la causa en su r e 
beldía parándole  el perjuic io  que haya  lugar.

Dado en Alcalá de  H enares  a 28 de  Abril de  4 863.— Justo Diaz 
Ga)lo .=El  Escribano actuar io ,  Hilario  ele la Riva. 2194
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INTERIOR.
M A D R ID .— A yer po r la m añana dio S. M. la R e i n a  

en la casa del L abrador, del Real Sitio de A ra n ju e z , u n  
a lm uerzo  de despedida á S. A. Real el D uque de B rab an 
te. A dicho a lm uerzo  asistieron SS. MM. y su hija la In  - 
fanta Doña Is a b e l, el Duque de B ra b a n te , el D uque y  la 
D uquesa de M ontpensier, el Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros M arqués de M iradores y su  h ija  la Vizcon
desa de la A rm ería, el C om andante general del Sitio M ar
qués de N ovaliches y los Jefes de Palacio.

— _  Al an ochecer de ay er llegó á M a d rid , p rocedente  
de A ran juez, en u n  tren  especial S. A. R. el D uque de 
B rabante. Inm ed iatam en te  después tom ó la silla de postas 
que le estaba p re p a ra d a , y salió en d irección  á Badajoz. 
P o r o rden  de su augusto  padre el Rey Leopoldo, debe 
p asa r á Lisboa y  p e rm an ecer dos dias en la co rte  del 
Rey de Portugal.

 ____ Ha dado princip io  la obra para  colocar en  la p la 
zuela del Progreso , fren te  ¿i la calle de R e la to res , un a  
fuente de h ie rro  con seis caños para  su s titu ir  á la de 
p ied ra  que hay  ahora  en  el m ism o sitio.

 _____ Se ha rep artid o  la en trega  co rrespond ien te  al p r e 
sen te  m es de la Revista general de Legislación y Jurispru 
dencia, que  están  publicando  los Sres. Gómez de la S e r 
na y  Reus y G arcía. C ontiene in te resan tes  a rtícu lo s doc
trin a les  de ios Sres. G ro izard , A gu irre  M iram on y  M ar
tinez  González.

BOLETIN DE TEATROS.

Im presionados ag radab lem en te  po r la b rillan te  y v a 
riada función celebrada anoche en el coliseo dei Príncipe, 
cuyos p roductos se d estinan  á tras lad ar las cenizas del 
em in en te  acto r I). Carlos L ato rre  al cem enterio  de San 
N icolás, no podem os m énos de elogiar la ga lan tería  y  el 
d esp rend im ien to  de que han  dado señaladas m u estras  en 
esta ocasión los p rim ero s actores de la escena española. 
Las Sras. D iez , L am adrid  y B errobianco , y los señores 
R om ea, Arjona, C atalina, F ernandez  y los dem ás q u e  con 
ellos h icieron gala de su reconocido m érito  a r t ís t ic o , ob- 
íu \  leron  ay er repetidas m uestras de cariño  y aprecio  p o r 
p a rle  de la n u m erosa  y escogida co n cu rren c ia  que ocu
paba todas las localidades del m encionado teatro.

M i secretario y  y o , La novia impaciente y L  i sociedad 
de los trece . fueron  las piezas d ram áticas desem peñadas 
p o r los citados a rtista s , habituado sido llam ados al palco 
escénico á la conclusión  de cada un a  de ellas con e x tra o r
d inarios aplausos. Conocidas dei público  dichas obras, y 
juzgadas favorab lem en te  hace tiem po po r ia c rítica  l ite 
ra ria  . cúm plenos hoy fe licitar c o rd ia lm e n te , no solo al 
in ic iador de la función  de a n o c h e , sino á los que  en to 
dos conceptos cooperaron  á e l la , un ien d o  nu estro s ap lau 
sos á los alcanzados po r los d istinguidos a rtistas reu n id o s 
en  el tea tro  del P ríncipe .

  Anoche ha ab ie rto  sus p u e rta s  al público  el Circo
ecuestre  llam ado del P rínc ipe  A lfonso, con stru id o  en el 
paseo de Recoletos. C uanto d ijéram os de este nuevo tem plo  
erigido a la r te  híp ico  sería  poco: cóm odo , r ico , elegante, 
excede en belleza y  en  b u en  gusto al famoso Circo de los 
Campos Elíseos de París. D ecorado con ex tra o rd in a 
rio  lu jo , no  hay  nada  en  é l , sin  em bargo , que  c h o 
que  n i que  haga m al efecto. M adrid • no t ie n e , pues, 
nad a  que e n v id ia r  en  p u n to  á coliseos á las dem ás ca 
p ita les de E uropa ; los tea tros R e a l , del P rín c ip e  y  de 
la  Zarzuela , y el Circo del P rín c ip e  Alfonso, pued en  sos
te n e r  la com petencia con los m ejores de su  clase en  ei ex 
tran je ro .

La co n cu rren cia  que llenaba  anoche todas las locali
dades del nuevo Circo quedó su m am ente  satisfecha, tan to  
del edificio com o de la función, la cual fué escogida y  v a 
riada. La o rquesta  es tam b ién  excelente, y  c o n trib u y e  
m ucho  á hacer más agradab le  el espectáculo.

* Uno de estos dias se a b rirá  asim ism o el Circo de 
Mr. Price, qu ien  no om ite m edio p ara  lu ch a r con el pode
roso rival y vecino que esta vez se p ropone  d isp u ta rle  el 
favor del publico. E speram os que en  la estación veraniega, 
ya  ta n  próx im a, h a b rá  espectadores y  aplausos p a ra  ám 
bos com batientes.

ANUNCIOS.

LA P E N ÍN SU LA R .—VENTA DE CASAS.— EL DIA 10 
de Mayo a las doce de su  m a ñ a n a :

Dos en  A lbacete.
Dos en M adrid , calle de Preciados.
El dia 17 del m ism o m es é igual h o ra :
Dos en  Valencia.
Dos en M a d rid , calle de Preciados.
La subasta  ten d rá  lugar en  M adrid en el tea tro  de 

Lope de Vega , D esengaño , n úm . 10.
Los planos , co n d e io n es  y  Guia del comprador de fin 

cas de la compañía se e n tre g a rá n  al qu e  lo desee e n  la Di
rección , calle del Sordo , n úm . 27, cu arto  segundo. ^ E l  
D irector g e n e ra l , Pascual Madoz. — 3

EN LA ADMINISTRACION GENERAL DEL EXCELEN- 
tísim o Sr. D uque de Osuna y  del In fa n ta d o , calle de Don 
Pedro  , núm . 1 0 , en M adrid , se adm iten  hasta el dia 30 
del próxim o Mayo proposiciones para  la ven ta  de la do
lí esa llam ada Aldea del C o n d e , térm in o  de T alavera  la  
R eal, en la p rov incia  de B adajoz, que m ide 6.523 fane
gas del m arco  de M adrid , bajo el tipo y  condiciones f i r 
m adas p o r el que su s c r ib e , que se hallan  de m anifiesto  
en  la citada A dm in istración  general y en la su b a lte rn a  
de Talavera que  desem peña I). Juan  José G rajera.

Llegado el dia 30, á la u n a  de su  ta rd e , se a b r ir á n  
púb licam en te  an te  E scribano  las proposiciones que de d i
fe ren tes p u n to s se rem itan  p o r el co rreo  á dicha A d m i
n istrac ión  g e n e ra l , en  las q u e  los proponentes d e b e rá n  
a n o ta r las señas de su  dom icilio , ad jud icándose la finca 
al que  h ic ie re  m ejo r p o stu ra  sobre  el tipo señalado si el 
rem ate  m erece  la ap robación  de S. E. Los in teresados ó 
sus rep re sen tan te s pueden  p resen c iar la a p e rtu ra  de los 
pliegos.

M adrid 27 de A bril de !863.=E 1 A d m in istrador g en e
ra l , Joaquin  de Robledo. 2267— !

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DEL NORTE 
de E spaña.—El Consejo de A dm in istrac ión  de esta C om 
pañía  tiene el h o n o r cíe p o n e r en  conocim ien to  de los se
ño res accion istas de la m ism a que  á consecuencia  de no¡ 
h aberse  depositado suficiente n ú m ero  dq acciones en ios. 
plazos fijados p o r los e sta tu to s, la ju n ta  general convo
cada para  el 12 de Mayo se ce leb ra rá  el 15 de Jun io  p ró 
ximo.

Al ten o r de lo p re sc rito  en  los estatu tos , los in d iv i
duos p resen tes  á la segunda  ju n ta  d e lib e ra rán  v á lid a 
m ente  , cu a lq u iera  q u e  sea su n ú m ero  y  el de las acc io 
nes que  posean ó re p re se n te n , siem pre que  sus d e lib e 
raciones recaigan solo so b re  los asun tos puestos á la o r 
den  del dia en  la p rim e ra .

La ju n ta  se ce leb ra rá  en M adrid en el dom icilio  social, 
calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 , á la una en p u n to  de la 
tarde.

Los accionistas que deseen fo rm ar p a rte  de esta ju n ta  
d eb erán  depositar sus títu los 10 dias án tes d é l a  época 
fijada para  la celeb rac ió n  de la ju n ta  , es d e c i r , án te s  dei 
5 de Jun io  próxim o.

Los depósitos se re c ib irá n  gratis todos los dias no fes
tivos , desde las diez de la m añana  á las tres de lar tarde-

En M adrid en  la Caja de la Sociedad general de C ré 
dito M oviliario e sp a ñ o l, calle de F u e n c a r ra l , n ú m . 2 , y

En París en  la Sociedad g en era l de Crédito M oviliario 
francés, 15 , place Vendóm e.

M adrid 6 de Mayo de 1803. =  El Secretario  g en era l, 
E rnesto  Polack. ” 2365— 3

EL CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL.—POR ACUER- 
do del Consejo de V igilancia de  esta C om pañía, tom ado 
en su  sesión de 26 de A bril ú ltim o  y  conform idad de la 
G erencia  , se convoca á ju n ta  genera l e x trao rd in a ria  á 
los señores socios de la m ism a p a ra  el dia 7 de Jun io  
p ró x im o , á la u n a  de  la ta rd e  , en  el dom icilio social, ca
llo de Ilo rta leza  , núm . 96. O rden  del dia : d iscusión y  
ap robac ión  , si há  lu g a r , de u n a  p roposic ión  que el C on
sejo y la G erencia de acuerdo  p re sen ta n  sobre  n o m b ra 
m ien to  de  cu a tro  vocales m ás, con resid en c ia  en Madrid, 
pa ra  el Consejo de Vigilancia.

M adrid 6 de Mayo de 1863.— M. C uendias Morales y 
com pañía. 2366

LA X A  C IO N AL .— DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
ven id o  en los estatu tos de la C om pañía , se avisa á los se 
ñores socios con pólizas n ú m eros 4 5 i , 4 9 3 , 511 , 532, 
586 , 596 , 770 , 826 , 880 , 938 , 989 , 993 , 4.035 , i .058,
4.063 , 1.065, 1.066, L U I ,  4.142, 1.279, 1.311. 1.344,
1.353 , 4 .355, 4.366, 4.387, 4 .403, Í.508 , 4.552 ¡ ! .553,
1 .55 i , 4.587, 2.101 , 2 .569, 2.634, 2 .714, 2 .818, 2.861
3.129 , 3.271 , 3.276 . 3.277 , 3.278 , 3.279 , 3.282 . 3.283,
3.571 , 3.572, 3 .573, 3 .578, 3.587, 3 .590 , 3 .600, 3.667
3.732 , 3.829 , 3.834 , 3.835 , 3.837 , 3.896 , 3.897 , 3.936
4.030, 4 .159 , 4.463, 4.492, 4.315 , 4.321 , 4.341 , 4.312,
4 .3 6 4 ,4 .3 9 9 , 4 .416, 4.448 , 4 .451, 4.484, 4 .562, 4.563,
4 .564 , 4 .5 6 5 ,4 .5 6 6 , 4 .5 6 7 ,4 .5 6 8 , 4.569, 4.570, 4.571,
4 .574 , 4 .656 , 4 .657, 4.674, 4 .707, 4 .708, 4.709, 4.710
4.71 4 , 4.712, 4 .715, 4.728, 4 .795, 4.809. 4.810, 4.811
4.842, 4.813, 4.814, 4.S U ,  4 .887, 4.897, 4,973, 5.0)3,
5.049, 5.050 , cuyas im posiciones no se h ic ie ro n  efectivas 
á su  v en cim ien to  de 30 de Ju n io  de 1862, que p o d rán  
re tira r  de esta Dirección sus respectivos resguardos c o r
re sp o n d ien tes á aquella fecha hasta  31 del p róx im o Julio , 
pasado cu y o  tiem po se d e c la ra rá  la caducidad de d ichas 
suscric iones en  los térm inos q u e  expresa  el a rt. 25 de los 
estatu tos. 2367

LAS PERSONAS QUE DESEEN OBTENER LICENCIA 
de p escar en el trozo  c o m p ren d id o  desde el c u a rto  al 
q u in to  m olino del Canal de M anzanares, p o d rán  pasar á 

! la calle de C ap ellan es, núm . 7 , cu a rto  p r in c ip a l , en  d o n 
de se les facilitará  á los p recios s ig u ie n te s :

P o r u n a  licencia para  po d er p escar todos los dias del 
año , 4 00 rs.

P o r una  id. id. todos los dias festivos , 50 id.
Por un a  id. id. u n  solo dia , 4 id. 2371— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C ARLOS .— LA 
Ju n ta  d irec tiv a  de esta sociedad ha  acordado  re p a r t ir  el 
d iv idendo activo  núm . 31 , de 3.000 rs. p o r  acción , to
dos los dias e x cep tó lo s  fe riad o s, desde el 9 del p re sen 
te m es hasta  el 14 del m ism o, desde las diez de la m añ a 
n a  á la u n a  de la tarde , en  casa del Sr. T eso rero , calle de 
F u e n c a r r a l , n ú m . 2 8 , cu arto  p rin c ip a l.

Lo que se pone en  conocim iento  de los señores acc io 
nistas pa ra  su  g o b ierno , y  á fin de que  se s irv an  pasar 
al pun to  indicado á recoger las can tidades que les co rre s
ponda.

M adrid 7 de Mayo de 13 6 3 .= E l S e c re ta rio , A m aro 
López. 2373— 2

SANTO DEL D IA.
La Aparición de San Miguel Arcángel. 

G u aren ta  H oras en  la iglesia de San Ju an  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID .  

Observaciones meteorológicas del día  7 de Mayo de 1863.

HORAS
Barómetro

reducido á 0° 
en m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur,

Tem pera
tura en i r a 
do? cen tí

g ra d o s.

i
D irección | 

d el v ien to . \
S

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ., . 706,89 9°,0 11°,2 E .............. i Cási cub .a
9 m .. . 706,64 12°,2 15a,2 N .N . E .. N ubes.

4 2 .......... 7o5,29 4 6°,6 20°,7 S. S. E . . Idem .
3 t . . . . 704,53 1 r , o 1 3a,7 E. S. E „ . Te., l lu .4
6 t . . e . 704,66 i 4 °.0 13°,7 N. N, E .. C ubierto .
9 n . . . 705,62 9°,7 4 2°,1 N. N. E . . N ubes.

^ T e m p e ra tu ra  m áxim a del d i a . . . . . ~ ™ 3 U T
T em p era tu ra  m áxim a ai s o l .......... 26°,6 33°,2
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia ......... 7°,0 8°,8

E v ap o ració n  en  las 24 horas. 4,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ras.,.........  9,3 ídem .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me
teorológicas del dia 7 de Mayo de 4 863.

L O C A 

LID A D E S.

A ltura, 
b arom é
trica  i 0® 
y al n i
v e l del 
m ar en  

m ilím e
tros.

T em 
peratu
ra en

grados
c e n t e 
sim a

le s .

Dirección

d el

v ien to .

Fuerza

del

v ien to .

E stad o

del

c ie lo .

E stado  

de la  m ar.

Ilues.X ilas 
9 m añ .4.. 746,5 16,1 E .S .E . Calma Nubes . . ))

Z arag .4 id. 760,7 17,0 O.N.O. Brisa. Despej.0 . y>
Bilb.a i d . . 766,0 4 3,5 N. O . . Id e m . Cubierto.!¡T ranq.4
Oviedo id. 765,6 12,6 N.N.E. Id e m . Id em — »
Búrgos id. 766,4 4 0,8 Este. . Viento N u b e s . . . »
Soria  id. . 761,3 11,2 N .N .E. » C.°, Iluv .4 »
S a l.4 id . . . 761,8 16,6 S. S. O. Calm a N u b e s . . »
M adrid id. 763,0 15,2 ¡N.N.E. B risa . Idem . . . »
A lbac. id . 765,0 13,5* lE s te .. Idem . Casi des.0 y>
S. F .# á las 

7 m añ .4.. 762,2 16,3 E. S. E. Calma Id e m ----- T ran q .4
G r a . 4 á las 
9 m añ .4.. 762,5 14,1 S. S. E. Brisa . N ubes . . »

M ur.4 id .. 765,8 19,0 E .N .E . líd e m . íd e m .. . . )>
Alicaii. id,, 763,8 4 9,4 ,E .S .E .■I Idem . AL4 nub, Rizada

Palm a id .. 760,1 19,0 E ste. . Idem . [Celajería. T ra n q .4
B arc.4 id .. 763,3 18,0 Sur. . . V ien to jN u b cs ... Idem.
Brest á las

7 m añ .4 . 767,0 12,0 N .E . . B r is a . ;í Id e m .. .  . Bella.
B ay.4 id . . 761,0 11,0 S. E . . Idem . C ubierto. 130.a ag .4
O porto á

las 9 m .h 763,6 16,3 Oeste . íd em . Id e m .. . . Bella.
Lisb.a id .. 763,3 i 5,1 N.N. O. Viento A.4 nube Idem.
M arsella á

las 7 m .1. 763,5 . 16,6 N. E .. . Calma Despej.0.' En ca l.4
Bil.°6 á la s

9 m añ .4.. 764,9 15,1 N. O . . B risa . Cubierto. T ranq .
aSan 0 id .id . 769,6 15,4 N. E . . Id e m . Cási des.8

S a l.4 id. id. 762,9 4 2,2 S. E . . Calma Despej.0 .
M u.4 id. id. 764,8

764,5
16,8 o . s . o . Idem . Cási cu .0. »

Op.° id. id. 1 5,3 s . o . . . B risa . C ubierto. Bella.
Lis.4 id id. 764,0 4 6,5 S. E .. . Cal me Despej.0 . Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  3 
de Mayo de 1 8 6 3  ú las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro en mi
lím etros 
á 0° y al 
n ivel del 

mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
cen tígra

dos.

Dirección
del

m o t o .

ESTxYDO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e , . . 760 ,9 10°,2 E. N. E. A lguna nube.
P a rís .......................... ! 7 57 ,9 8a, 8 N......... -! Nubes.
B ayona,.................... j> i r , 9 S ___ _ Tdem.
L yon ....................... .. 75 7 ,8 12o,0 N .E . . . jldem .
B ru se la s .. ............... 159 ,6 8o,0 N .E . . ¡Alguna n u be .
V iena........................ 75 8 .3 10°,0 E. S .E . N ubes.
T u r in ........................ 76 0 ,8 12a,0 N. O.. 'A lguna nube.
R om a............ 7 5 9 ,3 15°,0 E. . . . ¡Idem.

: F lo re n c ia ................ » » » i »
San P e te rsb u rg o .. 758,1 4°,2 S. O . . 'A lguna nube.
C o n s ta n tin o p la .. . » )> » ! »
S tockolm o............... 7 5 6 ,5 7 o,0 O.N.O. Nubes.
C o p e n h ag u e .......... 7 6 1 ,4 11°,2 S. O . . Idem .
G reen w ich 7 5 6 ,7 14°,0 N .E . . Despejado.
L e ip z ig ., 76 1 ,0 6 o,0 E.......... A lguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s  en  este  dia p o r la In te rv e n 

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y no ta  de p recios de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
4.842 fanegas de trigo .
2 .199  a b o b a s  d e  h a r i n a  d e  id .

6.821 a rro b as  de carb ó n .
109 vacas, qu e  com ponen  45.184 lib ra s  de peso. 
330 carneros, que  hacen 8.319 id. id.
127 co rd ero s, que hacen 2.889 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA
DE HOY-

C arne de v a ca , de 22 á 24 cu arto s  libra , 
ídem  de ca rn e ro , de 22 á 24 cu arto s  lib ra  
Idem  de co rd ero  , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 92 á 100 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 

cu arto s lib ra .
Tocino añ e jo , de 82 á 86 rs. a rro b a , y do 30 á 32 cu arto s 

lib ra .
Jam ó n , de 410 á 14 6 rs . a r ro b a , y de 42 á 54 cu arto s 

lib ra .
A ceite , de 63 á 65 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 c u arto s  lib ra . 
Vino, de 36 á 46 rs .a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 12 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o ............... 1.987 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . * 251.

Precio  m á x im o .. . . « .  54,
Idem  m ín im o . . . . . . .  47.
Idem  m ed io . , . , .......... 5 i ,92.

Lo que se anu n cia  al púb lico  p ara  su  in te ligencia . 
M adrid 7 de Mayo de 1.863.*= El A lc a id e -C o rre g i

d o r ,  D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 7 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 c o n s o l i d a d o ,  no p u b lic a d o , 52- 
80 d .; á p lazo , 52-90 c. fin cor. vol.

Idem  del 3 po r 100 d iferid o , no p u b lic a d o , 48-85. 
Deuda am ortizab le  de segunda c la se , i d . , 25 p . ; á 

plazo , 25 fin cor. vol.
Idem  del p e rs o n a l , no pub licado  , 24-60 d. 
Obligaciones m un ic ipales al p o rtad o r de á L 000 rs., 6 

p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  id. , 94-15.
A cciones de c a rre te ras , em isión de 1.° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id. ,9 7 -1 5  d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 97-75.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , iclem, 

100-50(1.
j Idem  de L° de Ju lio  de 1866 , de á 26000 r s . , i d , , 98- 
! 25 d,
i

Idem  de O bras p ú b licas de 4.° de Ju lio  de 1858, pu b li
cado , 98-75.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 p o r 
4 00 a n u a l, no publicado , 112-15.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de  fe rro 
ca rrile s , pub licad o , 98. y 97-95.

Acciones del Banco de E spaña, no p u b lic a d o , 218-50 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercan til é In d u stria l, 

id em , 2.700 d.
Idem  de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.500 d.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Z a

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 4 00, reem b o lsa- 
bles po r sorteos, i d . , 1.010 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tander, con in te rés  de 6 po r 100, reem bolsab les p o r 
so rte o s , á 1 3 7 1/* po r 100, id., 10.400.

A cciones de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 1.884.

Idem  del fe rro -ca rril de Pa lenc ia  á P o a fe rra d a ,  ó sea 
del N oroeste de E sp a ñ a , id .,  4.900.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 50-15.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

¡ i
D año. ¡B en efic io D ado. Beneficio^

A lb a c e te .. . .
!

y% d. i L ugo...........
3 /8  d.A lic a n te .. . . par d. ! . , M álag a .. . ,

A lm ería . . . .  
A vila............. d/4

M u rc ia . . . .  
O re n s e . . . . %Vi P-

B a d a jo z ----- par. O viedo___ Vi p- . .
i B arce lo n a .. . y* P a len c ia . . . par.
| B ilbao........... 3 /8  d. P am p lo n a .. par. , ,
i B úrgos. 1/8 d. , , P o n tev ed ra % , ,

C áceres......... p a r  d. , , Salam anca. 54 P- , #
C á d iz ........... Yi d. , . San Sebas
C a s te lló n .. . . , tian  . . . . 54 p.
Ciudad-Real . . S a n ta n d e r . p a r.

5/sC ó rd o b a .. . . 3 /8  d. . . S a n tia g o ... , ,
C o ru ñ a ......... *A d. ! . . S eg o v ia ... . pa r. , ,
C uenca ......... S e v i l la . . . . y*
G ero n a ......... ii . . S o ria ........... y* d.

n
, ,

G ra n a d a . . . . *Á d.
i T arrag o n a .

G uadalajara. p a r p. T e ru e l___ , ,
H uelva.......... . .

! •• T o led o___ y d , ,
Huesca. . . V a le n c ia .. . p a r . , ,
Ja é n .............. Vi Valladolid . 54 d. • •
L eó n ............. p a r  d . V ito ria . . . . *A P- , ,
L é r id a .......... , , • • Z am o ra .. . . Vi , ,
L o g ro ñ o .. , . . . f « Z ara g o za , , par. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  7 de Mayo de 1863.

jy 7 , | 3 p o r  1 0 0 ............................. 69,25.
landos fra n cesa s.. j 4 ^  por { qo...................... 97,10.
E spañoles...............  Deuda d ife rid a .....................  47 */¿.

Consolidados..................................................................................  93 á  %
Amberes 3 de Mayo.— In te r io r , 49 75.—Diferida ,46-50.

A m sterdam  3 de M ayo . — In te rio r, 50.— Diferida, 46 y*.

Francfort 3 de M ayo.— In te r io r  , 50 */¿.—D iferida, 45

Londres 3 de Mayo. —  C onsolidados, 93 y2, % .— Diferi

d a , 47 % , 48 J i

ESP E C T Á C U L O S.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia de la n o 
ch e .— A caza de divorcios. — Baile.— E l galán de la higuera.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— N o  s e  h a  r e c i b i d o  e l  a n u n c i o .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  l a s  o c h o  y m e d i a  d e  la  n o 

c h e . —  S in f o n ía .  —  Honra y provecho , c o m e d i a  e n  tres a c 

t o s , — Este cuarto no se a lquila , c o m e d i a  e n  u n  a c to .

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .  — A las ocho y m edia  de la 
noche. —  El secreto de una dama.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  ocho y  m edia do la no- 
ch e#— Sinfonía .— Ver para creer , ju g u ete  cómico o rig inal 
en  u n  ac to .— Los franceses en E sp a ñ a , d ram a  en  tre s  ac
tos y  u n  prólogo.— Baile .— E l que no está hecho á bragas, 
com edia en  un  acto.— Baile.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o  (com pañía ecuestre  gim 

nástica).— A las ocho y m edia de la noche.—F u n c ió n  2.‘— 

Los p o rm en o res se an u n c ia rá n  p o r c a r te le s , y  los p ro 

gram as se d is tr ib u irá n  á la en trad a  del Circo.


